
GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 

CONSEJO REGIONAL 

ACTA N°. 10 DE SESIÓN EXTRAORDINARIA 
VIRTUAL DEL 30 DE JUNIO DEL 2021 

o 

@uenas tardes, vamos a dar inicio a la sesión extraordinaria virtual del día de hoy, 30 de Junio del 2021, 
N Señora Secretaria Ejecutiva (E) del Consejo Regional Abg. Katherin Escobar proceda a verificar el quórum 
lIglamentario. 

gecretaria Ejecutiva (E) menciona; buenas tardes Consejera Delegada, señores Miembros del Consejo, 
de conformidad con el Artículo 44° del Reglamento Interno del Consejo Regional se procederá a la 

2 rificación del Quórum Reglamentario. 
1. Jorge Luis Buendía Villena (Huancayo) 
2. José Miguel Álvarez Rojas (Huancayo) 
3. Ximena Marieta López Castro (Concepción) 
4. David Eslado Vargas (Jauja) 
5. Tatiana Erlinda Arias Espinoza (Tarma) 
6. Abimael Pascual Rojas Ticse (Junín) AUSENTE 
7. Jorge Victoriano Rojas Gamarra (Oroya) 
8. José Vander Villazana Flores (Satipo) 
9. Luis Carhuallanqui Berrocal (Satipo) 
10. Jesús Lara Guerra (Chanchamayo) 
11. Versael Díaz Gallardo (Chanchamayo) 
12. Saúl Arcos Galván (Chupaca) 
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SECRETARIA EJECUTIVA (E):  Señora Consejera Delegada se ha comprobado la existencia del Quórum 
Reglamentario para dar inicio a la presente Sesión Extraordinaria, sin antes indicar que el único que no 

Z 
 .1.2 está en la sesión es el Consejero Abimael Pascual Rojas Ticse. 

z 	u ▪  1 
--, 
..i , 	r5..3 1 CONSEJERA DELEGADA: Pregunta si se comunicaron con el Consejero Abimael. . a 	1 z 	-u uí o 
3 	18 SECRETARIA EJECUTIVA (E): Señala que antes de dar inicio a la presente sesión se le llamo por medio 
• I.: 1 del celular de parte del equipo de Consejo y no contesta el celular. ¿ u z : es k, ,. 

..., CONSEJERA DELEGADA: Señala que en todo caso se continuara con la sesión. 
n ,:t 

--: 1 t ,z3 
;41 Seguidamente se pide la dispensa de la aprobación del Acta N° 09 de fecha 25 de junio del 2021. 

Si estamos de acuerdo sírvanse levantar la mano... 

Votos a favor: (VOTO NOMINAL) 

CONSEJERO JORGE LUIS BUENDIA VILLENA:  Señala que está de acuerdo. 

CONSEJERO JOSÉ MIGUEL ALVAREZ ROJAS:  Señala que está de acuerdo. 
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CONSEJERO DAVID ESLADO VARGAS:  Señala que está de acuerdo.  

o CONSEJERA TATIANA ERLINDA ARIAS ESPINOZA:  Señala que está de acuerdo.  
1-4 
W9CONSEJERO ABIMAEL PASCUAL ROJAS TICSE:  AUSENTE.  
UW 

NE,CONSEJERO JORGE VICTORIANO ROJAS GAMARRA:  Señala que está de acuerdo.  
• lo 

"(21CONSEJERO JOSÉ VANDER VILLAZANA FLORES:  Señala que está de acuerdo.  

< .CONSEJERO LUIS CARHUALLANQUI BERROCAL:  Señala que está de acuerdo z o  
°CONSEJERO JESÚS LARA GUERRA:  Señala que está de acuerdo. 

CONSEJERO VERSAEL DÍAZ GALLARDO:  Señala que está de acuerdo. 

CONSEJERO SAÚL ARCOS GALVÁN:  Señala que está de acuerdo. 

Por UNANIMIDAD de los miembros asistentes - se dispensa la aprobación del Acta de Sesión 
Extraordinaria Virtual de fecha 25 DE JUNIO DEL AÑO 2021.  

Ojo si habría observaciones: La Secretaria Ejecutiva tomara nota de las observaciones y asentara en el 
Acta. 

CONSEJERA DELEGADA:  Pregunta por la siguiente estación. 

SECRETARIA EJECUTIVA (E):  Menciona, que por ser una sesión Extraordinaria corresponde pasar a 
Estación de Orden del día. 

ESTACIÓN DE ORDEN DEL DÍA:  
Artículo 80°.- En la Orden del Día se debatirán y votarán en primer término los temas señalados 

• .1.1Eien la Agenda, luego los que durante la sesión hubieran pasado a esta estación. El Consejero 
z -1,§pelegado establecerá el orden en que se debatirán, de acuerdo a su naturaleza y/o urgencia, a 

menos que por acuerdo del Consejo se priorice algún pedido o informe. 
• 

o 
• 	1, Articulo 81°.- En la estación de Orden del Día los miembros del Consejo Regional 

fundamentarán y sustentarán sus informes y/o pedidos que hubieren pasado a esta estación. 
Los Presidentes de Comisiones o sus representantes sustentarán los dictámenes. 

o 2 	• Articulo 82°.- Ningún Consejero Regional podrá intervenir en un mismo asunto más de dos tr 
Y. veces, excepto el autor del proyecto dictamen o pedido, para formular aclaraciones o responder 
.2 

O 	1 •,2  preguntas. 
o • ;,1 En caso de ser varios los autores, designarán a uno para la sustentación. Ninguna intervención 

podrá exceder de cinco (5) minutos. Si la naturaleza del punto en debate lo requiriese, el 
Consejero Delegado o quien dirija el debate podrá conceder un lapso adicional al Consejero 
Regional que lo solicite. 
Artículo 83°.- Las intervenciones deberán concretarse al punto en debate y no se admitirá 
diálogo entre los Consejeros Regionales, que se dirigirán siempre a quien Presida la Sesión. Un 
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miembro del Consejo Regional podrá solicitar interrupción por intermedio del Consejero 
Delegado, la cual se hará efectiva cuando sea concedida por quien tiene el uso de la palabra. La 
interrupción así concedida no podrá exceder de dos (02) minutos, tiempo que será descontado 
del que le corresponde al Consejero que concedió la interrupción. 
Artículo 84°.- Los miembros del Consejo Regional podrán solicitar, con Acuerdo de Consejo, 
pase a las Comisiones de algún tema en debate. Con el conocimiento del o los dictámenes se 
proseguirá con el debate en la siguiente Sesión. 

o 

00 
< 

Q< 
• N LIJ 

-J 
a 

LII>  PRIMER PUNTO: APROBACIÓN DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE 
o PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y ACONDICIONAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO 

INSTITUCIONAL RESPECTO AL MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE SALUD DEL 
PUESTO DE SALUD DEL DISTRITO DE VIQUES CON CUI N° 2446538; Y MEJORAMIENTO Y 
AMPLIACIÓN DE LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN DE NIVEL INICIAL DE LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA N° 1102 EN EL DISTRITO DE VIQUES, PROVINCIA DE HUANCAYO, DEPARTAMENTO 
DE JUNÍN CON CUI N° 2461097.  

SECRETARIA EJECUTIVA (E):  Indica que el presente Dictamen fue trabajado por la Comisión 
Permanente de Planeamiento, Presupuesto, y Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Institucional el 
cual lo preside el Consejero Jorge Victoriano Rojas Gamarra quien trabajo conjuntamente con todos sus 
integrantes de la Comisión, y el equipo técnico de funcionarios. 

CONSEJERA DELEGADA:  Pide a todos los Consejeros que entendiendo que es una sesión formal pide 
que enciendan sus cámaras. 

Por otro lado, pregunta al Presidente de la comisión cuantos funcionarios van a participar a fin de que 
dividan el tiempo brindado. 

n 
11 CONSEJERO JORGE VICTORIANO ROJAS GAMARRA:  

1. Saluda e indica que son 4 funcionarios del GRJ y 1 funcionario de la Municipalidad Distrital de 

w

o 
Viques. 

.11111014  = z 	°->1 cc rw 

cTI 
o  
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CONSEJERA DELEGADA:  Concede 10 minutos a fin de que dividan entre los 5 funcionarios que van a 
participar, posterior a ello se puede ahondar mejor tal vez en las ruedas de consultas. 

CONSEJERO SAÚL ARCOS GALVÁN:  

1. Solicita cuestión de orden, indica que se tuvo una reunión en la comisión permanente; sin 
embargo pide al presidente de la comisión que un poco ordene ya que hay funcionarios que se 
les cede el pase y piden el permiso para que intervengan otras personas, por lo que ya no es 
necesario presentar a otro funcionario que va presentar a otra persona, por lo que directamente 
debe participar la persona que va explicar, sustentar, fundamentar ante el Pleno del Consejo 
Regional. 
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CONSEJERA DELEGADA:  Cede el uso de la palabra al Consejero Victoriano a fin de que también tenga 
en cuenta lo mencionado por el Consejero Arcos. 

EJERO JORGE VICTORIANO ROJAS GAMARRA: 

Saluda. 
Menciona que en su condición de Presidente de la Comisión Permanente de Planeamiento, 
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Institucional informa al Pleno del 
Consejo que después de una reunión virtual, la comisión permanente con funcionarios del 
Gobierno Regional por UNANIMIDAD se aprobó el acuerdo sobre la autorización para la 
suscripción entre el Gobierno Regional Junín y la Municipalidad Distrital de Viques para la 
ejecución del proyecto Mejoramiento y Ampliación del Servicio de Salud del Puesto de Salud en 
el Distrito de Viques, Provincia de Huancayo, Departamento de Junín, expediente que cuenta con 
informe técnico y el informe legal N° 245-2021-GRJ/ORAJ que CONCLUYE que es procedente 
la suscripción del convenio entre el Gobierno Regional de Junín y la Municipalidad Distrital de 
Viques para el financiamiento denominado Mejoramiento y Ampliación del Servicio de Salud del 
Puesto de Salud del Distrito de Viques, Provincia de Huancayo, Departamento de Junín, 
correspondiendo a la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial 
gestionar el presupuesto correspondiente ante el Ministerio de Economía y Finanzas, con el oficio 
N° 249-2021-GRJ/GGR se remitió de parte del Gerente Lic. Clever Ricardo Untiveros Lazo a la 
señora Ximena López Castro — Consejera Delegada, y con el Oficio N° 75-2021-GRJ/CR se 
remitió el documento a la Presidencia de la Comisión de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Institucional solicitud que fue sustentada ante la 
comisión permanente por los siguientes funcionarios y autoridades, por el Gerente Municipal de 
la Municipalidad Distrital de Viques, el Ing. Anthony Ávila Escalante que sustento su informe 
técnico, el Ing. Luis Ángel Ruiz Ore — Gerente de Infraestructura quien sustento la solicitud, el 

",  Lic. Miguel Ángel Lazo quien sustento presupuestalmente, el Abg. Emerson Camposano 
Huayllullo quien sustento el informe legal, la misma que se pone en consideración del Pleno del 

4.1  Consejo Regional para su aprobación correspondiente. 
Solicita a la Consejera Delegada que el Pleno apruebe las intervenciones de las autoridades 
municipales y funcionarios, al Gerente Municipal de la Municipalidad Distrital de Viques, Ing. 
Anthony Ávila Escalante — Sub Gerente de Estudios, Ing. Luis Ángel Ruiz Ore — Gerente Regional 
de Infraestructura, Lic. Miguel Ángel Lazo Álvarez — Gerente Regional de Planeamiento, 
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, Abg. Emerson Camposano, para que sustenten 
técnica, presupuestalmente, y legalmente sobre la solicitud para la autorización para la 
suscripción del convenio entre el Gobierno Regional Junín y la Municipalidad Distrital de Viques 
para la ejecución del proyecto Mejoramiento y Ampliación del Servicio de Salud del Puesto de 
Salud del Distrito de Viques, Provincia de Huancayo, Departamento de Junín, 

CONSEJERA DELEGADA:  Habiendo escuchado lo vertido por el Consejero, se somete a votación el 
pedido. 

4 
= 
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Votos a favor: 

o CONSEJERO JORGE LUIS BUENDÍA VILLENA:  Señala que está de acuerdo. 
7 

(- 	7)  al) CONSEJERO JOSÉ MIGUEL ALVAREZ ROJAS:  Señala que está de acuerdo. 
<o 	---10(..9 z— 
o w  W CONSEJERO DAVID ESLADO VARGAS:  Señala que está de acuerdo. --w 

CONSEJERA TATIANA ERLINDA ARIAS ESPINOZA:  Señala que está de acuerdo. 
o Lig 
cro 	

y) 
21:3 < CONSEJERO JORGE VICTORIANO ROJAS GAMARRA:  Señala que está de acuerdo. 
zá 

o 
co 	Í2°  CONSEJERO JOSÉ VANDER VILLAZANA FLORES:  Señala que está de acuerdo. 
o >7 

CONSEJERO LUIS CARHUALLANQUI BERROCAL:  Señala que está de acuerdo. 

CONSEJERO JESÚS LARA GUERRA:  Señala que está de acuerdo. 

CONSEJERO VERSAEL DÍAZ GALLARDO:  Señala que está de acuerdo. 

CONSEJERO SAÚL ARCOS GALVÁN:  Señala que está de acuerdo. 

CONSEJERO JESÚS LARA GUERRA:  Señala que está de acuerdo. 

SECRETARIA EJECUTIVA (E):  Aprobado por UNANIMIDAD de los miembros presentes la participación 
del equipo técnico de funcionarios y de la autoridad municipal a fin de que sustente el primer punto de 
agenda. 

CONSEJERA DELEGADA:  Pide a los funcionarios encender sus cámaras, y sustentar sus informes en 

W
el término de 2 minutos o 2 min y medio a fin de que brinden la información lo más sucinto posible. 

g GERENTE REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA: (ING. LUIS ANGEL RUIZ ORE) 

e• º 
o e 
c., o c.., (.> 

SUB GERENTE DE ESTUDIOS DEL GRJ: (ING. ANTHONY ÁVILA ESCALANTE) 

▪ Saluda y expone. 

En esta oportunidad va exponer la solicitud de la Municipalidad distrital de Viques en la cual solicita la 
suscripción de un convenio para la co ejecución entre el Gobierno Regional de Junín, es preciso indicar 
que el proyecto Mejoramiento y ampliación del Servicio de Salud del Distrito de Viques de la provincia de 
Huancayo Departamento de Junín con CUI N° 2446538 se encuentra registrado en el formato N° 7-A en 
el banco de inversiones, se puede visualizar en el invierte.pe donde la unidad formuladora y ejecutora es 
la Municipalidad Distrital de Viques, ese proyecto ha tenido la viabilidad de perfil con fecha 24-05-2019, 
ahora bien el proyecto del expediente técnico ha sido aprobado mediante resolución de alcaldía N° 008-
2021-Municipalidad Distrital de Viques de fecha 25 de enero del 2021 el mismo que es aprobado por un 
monto de 2 millones 811 mil 023.97 siendo una obra por una modalidad de ejecución de administración 

1. Pide al Pleno autorización para la participación del Ing. Anthony Ávila como área técnica a fin de 
que pueda sustentar técnicamente la solicitud ante el Pleno del Consejo. 

5 
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indirecta o contrata a suma alzada, el expediente técnico que fue presentado al Gobierno Regional de 
Junín ha sido revisado por la sub gerencia de estudios en una primera instancia se declaró observado y 

o posteriormente se han subsanado las observaciones correspondientes por lo cual es preciso indicar que 

h•-< ese proyecto a la fecha actual cuenta con su saneamiento físico legal, tiene su PMF, y su PMA aprobado 
52.9 por la DIRESA, tiene su caratula, índice, memoria descriptiva, estudios básicos por especialidades, 
ut191 formulas polinómicas, adecuación del plan del Covid, documentación de factibilidad de servicios, estudios 

in mecánicos de suelos, cronogramas, paneles, planos, entre otros, por lo cual la sub gerencia de estudios 
1 con informe técnico N° 291 de fecha 25 de junio a rectificado y está dando opinión VIABLE indicando de 
9 que se puede dar viabilidad para la suscripción del convenio estas siempre y cuando la Gerencia Regional 

(z 
zo de Presupuesto conjuntamente con la Gerencia Regional de Infraestructura garanticen el presupuesto 

adecuado para que ese proyecto pueda ser viabilizado para sus trámites correspondientes. 

GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE VIQUES: (LIC. ERICK MIGUEL 
PRUDENCI CUELA) 

Saluda y expone. 

La Municipalidad Distrital de Viques solo recibe 140 mil soles para ejecución de obras a nivel anual debido 
a lo que es el carácter de la empleabilidad que se tiene que entrar en cada distrito, la Municipalidad tiene 
específicamente entre 90 mil soles directamente solo para ejecución de obras, siendo Viques uno de los 
distritos que más ha emergido en la zona sur con el tema del despoblamiento y también con el tema de 
incremento de población la capacidad que se tiene en el distrito es muy amplio, antes en el año 1994 se 
ha estado trabajando con 300 familias en la actualidad se está trabajando con 1400 familias, los servicios 
básicos de educación eran contemplado para 3 salones con la capacidad máxima de 20 alumnos por 
salón, en la actualidad se tiene más de 8 salones funcionando de los cuales 2 están establecidos en un 
estadio municipal, 3 están establecidos en una posta médica y otros 3 están establecidos en el jardín 
viejo los cuales ya han colapsado, entonces la población necesita y requiere tener mejores 
acondicionamientos para llevar a cabo una educación inicial de calidad. 

á Con respecto a los servicios médicos de salud a través del centro de salud, el centro de salud no cuenta 

4/41/

es .2.  

-2 I 
con las condiciones mínimas, es un centro de salud de un solo piso con 4 ambientes, de los 4 ambientes 

8 solo se tiene a 2 profesionales activos los cuales están combatiendo la enfermedad, y la verdad es mínimo 

o'T 
el trabajo que se tiene, se tiene un centro de salud que esta implementado por gestión municipal cada 

z *41 E:  año es decir que la gestión municipal puso acondicionamiento sobre el tema de salud odontológica, el 
tr tema de resonancia magnética esos móviles que son caseros para que se pueda llevar a cabo un equipo 

o gi 	de ginecoobstetricia pero es insuficiente, la población ha rebasado ello y ahora si se necesita el apoyo 
o n 	del Gobierno Regional considerando que anteriormente hace 10 o 12 años atrás se tenía inclusive la 

prohibición de que el centro de Viques tenga la afluencia de poder soportar incluso a la población de 
Huacrapuquio, Culhuas y Chupuro por el tamaño de terreno que se tiene, pero en la actualidad debido a 
que se tiene el terreno y no se tiene el acondicionamiento y la enfermedad está acabando con todo esto, 
simplemente es un sitio que ya está colapsando, por lo cual se pide a través de este medio que por favor 
pudieran pensar que esto es un bien que va a tardar mucho y que va beneficiar en el trayecto en más de 

z 
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20 años de proyección de crecimiento, entonces se pide a los Consejeros que apoyen con esta situación 
para poder llevar a una solución que va apoyar por más de 5 gestiones al pueblo de Viques y circundantes. 

GERENTE REGIONAL DE PRESUPUESTO PLANEAMIENTO Y ACONDICIONAMIENTO 
TERRITORIAL: (LIC. MIGUEL ÁNGEL LAZO ÁLVAREZ) 

2 	o 
rr Saluda y expone. 1»- 

1511 Mediante memorando 1641-2021-GRJ/GRI la Gerencia Regional de infraestructura solicita capacidad 
- 
Duo

, Lij  presupuestal para el proyecto con CUI N° 24465038 Mejoramiento y Ampliación de los servicios de salud in.c) 
.o1 del puesto de salud en el distrito de Viques, provincia de Huancayo, Departamento de Junín el cual a su 

o 	ú  22 vez solicita el financiamiento por el importe de 3 millones 121 mil 480.54 soles; asimismo mediante 
clz 	<2 memorando N° 1223-2021-GRJ-GRPPyAT la gerencia del cual uno está a cargo se brinda la información z o  

o de que se está haciendo las gestiones correspondientes para la incorporación y el financiamiento 
o X 

	

	correspondiente por el monto solicitado ya que en la actualidad se viene evaluando el APM 2022-2024 y 
también se están evaluando las demandas adicionales es por ello que esa solicitud mediante oficio 525-
2021-GRJ se solicita los mayores recursos presupuestales para la firma del convenio con la Municipalidad 
de Viques al Sr. José Armando Calderón Valenzuela — Director General de Presupuesto Público del 
Ministerio de Economía y Finanzas por el monto de 3 millones 121 mil 480.54 soles los cuales ya están 
en plena evaluación en la DGPP del Ministerio de Economía y Finanzas. 

ABOGADO DE LA DIRECCIÓN DE ASESORÍA JURÍDICA: (ABG. EMERSON CAMPOSANO 
HUAYLLULLO) 

Saluda y expone. 

El informe legal 245-2021-GRJ/ORAJ de fecha 18 de junio del 2021 se ha concluido dando la procedencia 
en la suscripción del convenio entre el Gobierno Regional Junín y la Municipalidad Distrital de Viques 
para el financiamiento del proyecto denominado Mejoramiento y Ampliación del Servicio de Salud del 
puesto de salud del distrito de Viques, provincia de Huancayo, Departamento de Junín con CUI N° 

-al 2446538, asimismo; también se ha recomendado dando la procedencia respecto al proyecto de 
h a Mejoramiento y ampliación de los servicios de educación del nivel inicial de la I.E N° 1102 en el distrito 
es de Viques, provincia de Huancayo, departamento de Junín con CUI N° 2461097 correspondiendo a la 

4 Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial gestionar el 
•E presupuesto presupuesto correspondiente ante el Ministerio de Economía y Finanzas, como ya lo han señalado 
f-.14 precedentemente la Gerencia de Presupuesto ya estaría tramitando y gestionando ante el Ministerio de 

Economía y Finanzas la asignación presupuestal, como también ya mediante el informe técnico N° 291- 
'4  2021-GRJ/GRI/SGE suscrito por el Ing. Anthony Ávila Escalante en su calidad de Sub Gerente de 

Estudios también dio la viabilidad técnica y recomienda también la suscripción del referido convenio, se 
debe precisar que de conformidad al artículo 88.3 del texto único ordenado de la Ley N° 27444 se 
establece la facultad de poder realizar colaboraciones a nivel de instituciones, en este caso si sería factible 
entre el Gobierno Regional con la Municipalidad de Viques; asimismo, de conformidad con el artículo 16 
de la ley N° 31084 que es la Ley de Presupuesto del año fiscal 2021 se establece las transferencias 

z 
z z 
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financieras facultades que se pueden dar en el presente caso, en ese sentido la conclusión ha sido la 
r£ PROCEDENCIA en ambos proyectos. 
cno 
I-- 

lá CONSEJERA DELEGADA:  Indica que corresponde la primera rueda de preguntas. 
N -J 

CONSEJERO JORGE LUIS BUENDÍA VILLENA:  

	

,;,; 	1. Señala que no se le entendió bien al Sr. De asesoría jurídica, por lo que sería bueno que lea bien 

	

z2 	las conclusiones. 

CONSEJERA TATIANA ERLINDA ARIAS ESPINOZA:  

1. Señala que acaba de hacerse la lectura al informe legal y el informe legal efectivamente indica 
que es factible la firma del convenio, pero no se ve en ninguna parte que indique bajo que norma 
legal el Consejo Regional va hacer la aprobación para que se pueda firmar ese convenio; sin 
embargo, líneas arriba indica lo siguiente: (da lectura) asimismo; es pertinente señalar que el 
artículo 21 de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales - Ley N° 27867 declara que es facultad 
del Gobernador Regional suscribir convenios o contratos con la cooperación técnica 
internacional, con el apoyo de consejo nacional de descentralización y otras entidades públicas 
y privadas en el marco de su competencia; asimismo también señala que el Gobernador Regional 
tiene la facultad de celebrar y suscribir en representación del Gobierno Regional contratos, 
convenios y acuerdos relacionados con la ejecución y la concesión de obras, han hecho la 
invocación a ese artículo y a esta norma, en todo caso prácticamente traerlo al Consejo Regional 
no sería nuestra facultad sino del Gobernador Regional, porque en lo único que indica el informe 
legal que han hecho llegar, ya la vez pasada se tuvo el mismo problema no se indica y no están 
poniendo el marco legal que autoriza o indica que es el Consejo Regional quien a través de algún 
acuerdo se va aprobar para que firme ese convenio, o en todo caso pregunta al asesor legal en 
que parte de su informe legal a indicado esa norma. 

CONSEJERA DELEGADA:  Traslada ambas consultas al Asesor legal. 

ABOGADO DE LA DIRECCIÓN DE ASESORÍA JURÍDICA: (ABG. EMERSON CAMPOSANO 
HUAYLLULLO) 

Menciona que la Ley de Presupuesto para el año fiscal 2021 necesariamente exige en cuanto a lo que es 
transferencias financieras la aprobación mediante Consejo Regional según la Ley N° 31084. 

CONSEJERO SAÚL ARCOS GALVÁN:  

1. Solicita cuestión de orden, la Consejera Tatiana Arias ha manifestado que el abogado pueda leer 
ese artículo e inciso donde especifica tal como dice el abogado no es simplemente mencionarlo, 
si no que tácitamente debe indicar donde dice, ya que ello fue una pregunta de comisión de que 
pueda dar a conocer así textualmente en que parte de esa norma y que cosa dice, no es 
simplemente decir en tal norma o en tal dispositivo nada más. Lo que se le está solicitando es 
textualmente. 
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CONSEJERA DELEGADA:  Señala que la pregunta del Consejero Buendía era también con respecto a 
si podría dar lectura a las conclusiones del informe legal, o a la parte donde determinan procedente el 

o dictamen o el proyecto. ryc 

<
:00

(9
< Pide al Abogado que responda tal cual están preguntando los Consejeros. 

(_) 
wW ABOGADO 	DE LA DIRECCIÓN DE ASESORÍA JURÍDICA: (ABG. EMERSON CAMPOSANO 

sr G-13  HUAYLLULLO) 

Indica que va dar lectura al tema de las conclusiones del informe legal para ser más específicos, sobre el 
particular la Ley N° 31084 — Ley de Presupuesto del sector público para el año fiscal del 2021, en el 
artículo 16 transferencias financieras permitidas entre entidades públicas durante el año fiscal 2021 en el 
numeral 16.1 numeral e) apartado m) establece lo siguiente: 16.1 autorizase en el presente año fiscal la 
realización de manera excepcional de las siguientes transferencias financieras entre entidades de las 
cuales se detalla a continuación: en el apartado m) objetivamente dice lo siguiente, las que se realice 
para el financiamiento y cofinanciamiento de las inversiones en el marco del sistema nacional de 
programación multianual gestión de inversión y de los proyectos que no se encuentra bajo el ámbito de 
dicho sistema nacional y el mantenimiento de carreteras y de infraestructura de saneamiento y de 
desarrollo de capacidades productivas entre los niveles de gobierno sub nacional y de estos al gobierno 
nacional previa suscripción del convenio respectivo, las transferencias financieras se efectúan hasta el 
segundo trimestre del año 2021 debiéndose emitir el acuerdo de Consejo Regional o Consejo Municipal 
según corresponda dentro del plazo antes mencionado. 

Así como se acaba de dar la lectura ese es el amparo legal que faculta al Consejo para poder aprobar la 
transferencia financiera, se debe recordar de que establece de manera objetiva hasta el segundo trimestre 
del año fiscal y hoy 30 de junio sería el último día hábil seria para aprobar ese acuerdo de Consejo. 

CONSEJERA DELEGADA:  Pregunta al Consejero Jorge, no sé si puede repetir su pregunta al Abogado. 

CONSEJERO JORGE BUENDÍA VILLENA:  

1. Simplemente se le comunicaba al abogado que si pudiese leer el tema de las conclusiones del 
informe legal. 

ABOGADO DE LA DIRECCIÓN DE ASESORÍA JURÍDICA: (ABG. EMERSON CAMPOSANO 
HUAYLLULLO) 

Señala que va dar lectura a la parte concluyente ya ello en base al análisis realizado precedentemente, 
(da lectura), es PROCEDENTE la suscripción del convenio entre el Gobierno Regional Junín y la 
Municipalidad Distrital de Viques para el financiamiento del Proyecto denominado Mejoramiento y 
ampliación del servicio de salud del puesto de salud en el distrito de Viques, provincia de Huancayo, 
departamento de Junín con CUI N° 2446538, y el Proyecto Mejoramiento y ampliación de los servicios 
educación del nivel inicial de la I.E N° 1102 en el distrito de Viques, provincia de Huancayo, departamento 
de Junín con CUI N° 2461097, correspondiendo a la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 

Qz 
o 
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Acondicionamiento Territorial gestionar el presupuesto correspondiente por el Ministerio de Economía y 
Finanzas, PROCEDENTE que el Consejo Regional autorice la suscripción del convenio entre el Gobierno 

regional Junín y la Municipalidad Distrital de Viques. 

1CONSEJERA DELEGADA:  Indica que corresponde la segunda rueda de preguntas. 

rul  CONSEJERA TATIANA ERLINDA ARIAS ESPINOZA:  

21  1. Pide las disculpas que sea reincidente en el tema, pero el informe legal en su totalidad 
liJ 	efectivamente habla sobre las potestades de la firma de un convenio a través del ejecutivo u otras 
‹.) 	instituciones estatales y este convenio debe ser sin fines de lucro, todo eso está muy claro en el 

informe legal, lo que no se está contemplando en el informe legal es las potestades y lo que 
acaba de dar lectura en este caso el asesor legal que ha dado lectura pero que eso no se 
encuentra en el informe legal todo lo que acaba de dar lectura. Ahora el dictamen que se tiene 
es el número 16 y bien claro dice como título aprobar proyecto de acuerdo regional que aprueba 
la solicitud de autorización para la suscripción del convenio entre el Gobierno Regional Junín y la 
Municipalidad Distrital de Viques para ejecución de los siguientes; sin embargo, esa es la duda 
que ahora uno tiene, el asesor legal hablo sobre la aprobación de la transferencia presupuestal 
es decir que el Consejo Regional tendría que aprobar la transferencia presupuestal, hoy se está 
hablando la firma de un convenio, y ahí también existe otra pregunta, dentro de todo el expediente 
se ha podido verificar que no se cuenta con un ejemplar del proyecto del convenio, no se tiene el 
convenio para ver efectivamente que se cumpla todo lo que se está indicando tanto del informe 
técnico como también se cumpla lo que están indicando en el informe legal, entonces ese 
documento tampoco se tiene dentro de la documentación que ha sido trasladado a cada uno de 
los consejeros, entonces por lo tanto no es lo que acaba de decir el Consejero Saúl Arcos, no es 
cuestión de que llamen a sesión de Consejo y ahí den lectura de los artículos de la norma de la 
ley, eso debe estar contemplado en el informe legal precisamente para evitar algún tipo de 
observación. 

CONSEJERO SAÚL ARCOS GALVÁN:  

1. Preocupa respecto a los informes que vienen emitiendo, están en el mismo tema de ser 
repetitivos en el mismo error, ya se mencionó la pasada sesión de consejo donde se tuvo este 
tipo de apreciación, ya que se encomendó a asesoría jurídica que debe mencionar en el informe 
técnico, legal, si bien es cierto habrá disposiciones, resoluciones ministeriales, resoluciones 
viceministeriales pero eso debe estar tácitamente mencionado en el informe, y si eso no es así 
lamenta mucho que se esté cayendo a un error porque al final de cuenta quienes van asumir las 
consecuencias y las responsabilidades es cada uno de los Consejeros Regionales. 

CONSEJERO DAVID ESLADO VARGAS:  

1. Según la Ley Orgánica que mencionaba el equipo técnico la Ley N° 27867 el articulo 27 precisa 
en el inciso 2, las contrataciones directas se aprueban mediante resolución del titular de la entidad 
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es decir el Gobernador el Alcalde, en este caso sería el Gobernador con un acuerdo de directorio, 
del Consejo Regional, del Consejo Municipal, es lo que precisa en la Ley Orgánica de Gobiernos 

o Regionales, la pregunta es ¿porque si la aprobación de un contrato directo lo puede hacer el 

oo 	Gobernador el titular de la entidad están acudiendo a sesión de consejo? ¿Por qué razones? , 
<a o porque si tranquilamente dentro de sus facultades lo podrían hacer; sin embargo no lo están 

haciendo así. 
a O  

CONSEJERA 	DELEGADA:  Traslada las consultas al Abogado. 
zt, 
<2 ABOGADO DE LA DIRECCIÓN DE ASESORÍA JURÍDICA: (ABG. EMERSON CAMPOSANO 

HUAYLLULLO) 

Se debe entender sobre los convenios que hay diversas normas de carácter general y especifico, en 
comisión ya se ha deliberado se dio lectura en su integridad inclusive la opinión legal, solo que ahora se 
está viendo la parte concluyente nada más por un tema de celeridad, si gustan se puede dar lectura la 
parte del análisis de forma integral, porque ahí también se hace mención a lo que establece el Texto 
Único Ordenado y la Ley de Gobiernos Regionales sobre los convenios; sin embargo se está viendo la 
transferencia financiera el cual es facultad del Consejo Regional hacerlo, ya el convenio en su oportunidad 
ya claro ya lo suscribirá el Gobernador o quien este delegado pero en lo que es pertinente las 
transferencias financieras necesariamente eso lo saben muy bien tanto abogados y hasta los técnicos e 
ingenieros saben muy bien que eso se aprueba por Consejo Regional, en una Municipalidad los regidoras, 
entonces está bastante claro sobre la transferencia financiera el cual solamente se tiene y hoy es el último 
día, ya se dio lectura a la norma, la norma esta publicada es de conocimiento para cada uno de ustedes, 

• entren a google, ya se dio lectura al artículo, claramente dice ahí mediante Consejo Regional se aprueba 
-=▪  - las transferencias financieras, el área (Asesoría Jurídica) está avalando a los informes técnicos que 

43. 5 anteriormente ya lo han señalado de la gerencia de presupuesto, el área de estudios, de manera concreta 

w 

xnn 

t1-1 nk 
	8 

1 

la 

y especifica que uno como área está leyendo la parte concluyente. La Ley de Presupuesto y su artículo 
16 ya lo dice es conocimiento general y es publico la norma, no es algo que se esté ocultando está en la 
norma en el artículo 16 de la Ley de Presupuesto. 

CONSEJERO SAÚL ARCOS GALVÁN: 

t-
11

,„1 	1. Sin ánimos de contradecir al abogado, si bien es cierto ya lo ha leído textualmente, no tan solo 
delante de la comisión si no que ahora también lo está leyendo, pero uno cree que al margen que 
existiese la norma que dispone o faculte al Consejo Regional su aprobación, hubiera sido 
pertinente que lo consideren en la parte de las conclusiones ejemplo, que de acuerdo a la 
resolución ministerial inciso a) es facultad del Consejo Regional la aprobación por ende se declara 
procedente la opinión legal. Ya dio lectura el abogado, queda bastante claro, por lo cual se deja 
ya a facultad del Consejo Regional, porque ya se debatió muchísimo. 

CONSEJERA DELEGADA:  Indica que se culminó la segunda rueda de preguntas, si es que no hay nada 
más que agregar, o si es que no se va llevar a un debate mayor. 

z 
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CONSEJERO JORGE LUIS BUENDÍA VILLENA:  

1. Menciona que si bien es cierto se puede aprobar de suma urgencia, el Consejo no está en contra, 
al contrario están a favor de todo convenio que beneficia a la población.; sin embargo sería bueno 
que la parte que el Consejero Saúl a mencionado se pueda agregar dentro del dictamen y así se 
pueda aprobar de esa manera. 

Manifiesta que en realidad el Consejo Regional no es responsable de que hoy siendo el último 
día presente este caso no. Efectivamente como lo menciono el Consejero Buendía no se puede 
perjudicar a una población y mucho menos a una Municipalidad por un trabajo hecho a última 
hora porque prácticamente 6:41 de la tarde ya va terminar el día 30 y bueno eso no es 
responsabilidad, pero eso no implica tampoco que los funcionarios encargados de realizar los 
informes técnicos y legales no cumplan con entregar un informe que sea completo, el señor 
representante del área legal dice que es una norma publica, eso se puede entender que sea 
público, se sabe que efectivamente el Gobierno Regional puede firmar convenios, se pueden 
hacer transferencias financieras, pero todo eso debe estar enmarcados y debe estar escrito en 
los informes legales, porque si no de lo contrario de que serviría pedir un informe legal si la norma 
es público o si se podría guglear como acaba de decir el asesor legal, eso no es la idea, la idea 
es que se pide los informes legales y los informes técnicos para que eso quede como 
antecedentes y quede como prueba fiel de que efectivamente de que el Consejo Regional ha 
actuado en base a la norma y efectivamente se hizo la lectura, se ha incluido en este informe 
legal en base a que normas el Consejo se ha basado para poder aprobar esos acuerdos, esos 
dictámenes, esas ordenanzas para eso son los informes legales, no es para que vengan y digan 

o . 	saben que consejeros gugleen o búsquenlo ahí esta y pónganlo, hagan de conocimiento que ya 

	

r.,-% 	lo saben, para eso no son los informes legales, de lo contrario no se solicitaría los informes legales -s.: 

	

-a, 	solo informes técnicos y el resto sería solo un procedimiento. o  

2. Lo otro que preocupa en particular es la comisión, hay una comisión que para que antes pase a o 
Consejo Regional se supone que el Presidente, Vicepresidente, Miembro de la Comisión deben 
de a ver tenido en su poder esos informes tanto técnicos como legales y haber hecho la revisión 
y en su momento hacer la corrección para que cuando venga al Consejo Regional no se tenga 
este tipo de problemas ni tampoco de observaciones, entonces ahí no es solo responsabilidad 
de los funcionarios si no de la comisión que también evalúa los documentos, de verdad que el 
Presidente de la comisión el Consejero Jorge Rojas tendría que indicar el motivo por el cual ha 
pasado el dictamen a Consejo sin haber hecho la revisión del informe legal. 

3. Por otra parte, efectivamente como ya paso anteriormente se está a puertas de que eso no se 
valide y se estaría dejando de beneficiar a una población, por lo que uno está de acuerdo con la 
opinión del Consejero Jorge Buendía, de que el dictamen se apruebe con la observación de que 
a más tardar en el transcurso de 24 horas se haga y se incluya la normativa que debe estar 
incluida dentro del informe legal, que se haga la observación que se está haciendo ahora porque 

O 
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< 
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<< 

NSEJERA TATIANA ERLINDA ARIAS ESPINOZA: 

>I' 1. 
z 

12 



GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 

CONSEJO REGIONAL 

lo que menos se requiere es perjudicar a esa población que de repente está a la espera del apoyo 
del Gobierno Regional. 

CONSEJERO SAÚL ARCOS GALVÁN:  
o 

Piensa que en parte la Consejera Tatiana tiene razón, a nivel de la comisión se ha evaluado, el U) o 

	

Z 	< abogado ha dado lectura a los dispositivos que se ha contemplado en la exposición de motivos 
off?_N 

UJLIJ \ 	con respecto al informe legal pero que no se mencionó en el tema de las conclusiones, es una 
O 

cosa muy distinta que en la exposición de motivos no esté la norma eso es una cosa muy distinta, 
5.; 

	

otu 	: 	ahora uno concuerda porque muchas veces como consejeros regionales se quiere que 
cc z  i< textualmente este en la parte de las conclusiones, ahora de otro lado como consejero tampoco 

	

w  o 	o 
(.) uno comparte que se haga en 24 horas, a pocas horas se va acabar el día 30 ya no hay 24 horas 

o 
o x 	por lo cual se debe pensar en esa situación porque si se espera en 24 horas ya no se aprueba, 

se va perder toda la oportunidad o todas las intenciones que tiene el Gobierno Regional para que 
puedan aprobar este proyecto o ese trámite que tengan que realizarlo en vista que se vence el 
día de hoy a las 00 horas y ya no tiene sentido, en todo caso como se iba manifestando no es 
que no esté mencionado, esta mencionado pero la parte de la exposición de motivos. 

CONSEJERO JORGE VICTORIANO ROJAS GAMARRA:  

1. Manifiesta que en realidad las observaciones que hacen los señores consejeros es muy cierto lo 
que está pasando, la comisión recibió toda esa información recién a las 7:59 de la mañana y la 
reunión se tuvo a las 12 por esa premura de no sé quién es la responsabilidad de que en último 
momento faltando horas envían, es ahí donde siempre pasa, pero también se debe informar a la 
Consejera Tatiana que en el dictamen 016 que se ha trabajado y tienen conocimiento los 

rj "7, ex e 	integrantes de la comisión está en la base legal mencionado textualmente (da lectura) 
Constitución Política, Ley 31084 Ley de Presupuesto del sector público para el año fiscal 2021 y 

o ó 	esa es la norma donde señala que el Gobierno Regional tiene que aprobar, entonces si se ha 
trabajado, por eso no es tampoco todo responsabilidad de la comisión, si se trabajó tal como 

. z 	señala el Consejero Saúl Arcos y el Consejero Luis Carhuallanqui, en la mañana dejando de 
= up,3 	hacer las cosas cada uno se ha puesto a revisar y tener las observaciones, no es que rc 

simplemente uno se ha reunido y se pasó así, en el dictamen esta, se ve bien el trabajo que hace 

o o .11 	del apoyo del equipo técnico el cual está en el dictamen 016. 

CONSEJERA DELEGADA:  Pregunta al Consejero Buendía si mantiene en pie su pedido. 

CONSEJERO JORGE LUIS BUENDÍA VILLENA:  

1. Manifiesta que sí. 

CONSEJERA DELEGADA:  Pregunta al Consejero Jorge Rojas si puede dar lectura al dictamen. 

CONSEJERO SAÚL ARCOS GALVÁN:  

13 
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1. Solicita cuestión de orden, advierte de que no se puede someter a votación un acto de un informe 
legal para poder con orden de corregir, se está hablando de un informe legal no se está 
modificando el acuerdo regional que es una cosa muy distinta, por ende la posición de uno seria 
que se apruebe el dictamen que ya se encuentra explicado en la exposición de motivos en el 

tr 	informe legal. 
0)0 

SEJERO JORGE LUIS BUENDÍA VILLENA: 
4 

1. 

zo  Ui 

Menciona y recuerda que un tema parecido a este paso el año pasado, que a último momento 
los funcionarios entregan y bueno el responsable es el Consejo Regional, si es que uno no 
aprueba lo llaman traidor del pueblo y etc etc el cual lo mencionan en los diferentes medios de 
comunicación. Viendo que ya está estipulado en el contenido retira el pedido; sin embargo ello 
debe quedar como precedente para una próxima y que quede especificado en la conclusión toda 
la norma legal. 

CONSEJERA DELEGADA:  Indica al Consejero Rojas que ya puede leer las conclusiones del dictamen. 

CONSEJERO JORGE VICTORIANO ROJAS GAMARRA:  

1. Acuerdo Regional que aprueba la autorización para la suscripción entre el Gobierno Regional de 
Junín y la Municipalidad Distrital de Viques para la ejecución de los siguientes proyectos: 
Mejoramiento y Ampliación del servicio de salud del puesto de salud en el distrito de Viques, 
provincia de Huancayo, departamento de Junín; Mejoramiento y ampliación de los servicios de 
educación de nivel inicial de la I.E N° 1102 en el distrito de Viques, provincia de Huancayo, 
departamento de Junín. 
ACUERDA: 
ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR, LA AUTORIZACIÓN PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL 
CONVENIO ENTRE EL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN Y LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 

óW VIQUES, PARA LA EJECUCIÓN DE LOS SIGUIENTES PROYECTOS: 1) "MEJORAMIENTO Y 
-15, AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE SALUD DEL PUESTO DE SALUD EN EL DISTRITO DE 
es VIQUES — PROVINCIA DE HUANCAYO — DEPARTAMENTO DE JUNÍN, CON CUI 2446538". 2) 
=5= "MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DE LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN DE NIVEL INICIAL 1;18 
1_, 	DE LA I.E. N° 1102, EN EL DISTRITO DE VIQUES - PROVINCIA DE HUANCAYO 

DEPARTAMENTO DE JUNIN", CON CUI 2461097, por el monto total y único a transferir de S/. 13, 
••=51- 	S/ 4' 584,161.12 (CUATRO MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL CIENTO 

SESENTA Y UNO Y 12/100 SOLES), por los considerandos expuestos. 

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR, a la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial, realizar las gestiones correspondientes ante el Ministerio de 
Economía y Finanzas, a fin de obtener el presupuesto para el financiamiento por el monto 
requerido para el cumplimiento del convenio. 

o 

2  
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o ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR al Ejecutivo la diligencia del caso, en todos los actos tanto z  
cc 

	

$-‹ 	preparatorios para la suscripción del convenio y los actos posteriores, en el cumplimiento de lo 
mc, 

cr 	51 	que la normatividad pertinente obliga, dado que ésta entidad Regional generará compromisos de 
o„,0 	: ww _, 

	

lll 	índole económica para la ejecución de la obra. -. occ  • •no 

o • 	\, , w 	ARTÍCULO CUARTO: DISPONER que la Secretaría Ejecutiva publique el presente acuerdo en z  o 	rii; 
xO 	<cc', 	la página web del Gobierno Regional Junín. 
wo 	z - -c.) m 	

, 
0 CONSEJERA DELEGADA:  Somete a votación. 

o SZ 
Votos a favor: 

CONSEJERO JORGE LUIS BUENDÍA VILLENA:  Señala que está de acuerdo. 

CONSEJERO JOSÉ MIGUEL ALVAREZ ROJAS:  Señala que está en contra. 

CONSEJERO DAVID ESLADO VARGAS:  Señala que está en contra. 

CONSEJERA TATIANA ERLINDA ARIAS ESPINOZA:  Señala que está de acuerdo. 

CONSEJERO JORGE VICTORIANO ROJAS GAMARRA:  Señala que está de acuerdo. 

CONSEJERO JOSÉ VANDER VILLAZANA FLORES:  Señala que está en contra. 

CONSEJERO LUIS CARHUALLANQUI BERROCAL:  Señala que está de acuerdo. 

CONSEJERO JESÚS LARA GUERRA:  Señala que está de acuerdo. 

CONSEJERO VERSAEL DÍAZ GALLARDO:  Señala que está en contra. 

CONSEJERO SAÚL ARCOS GALVÁN:  Señala que está de acuerdo. 

CONSEJERA DELEGADA:  6 votos a favor y 4 en contra. Pide que sustenten sus votos en contra. 

EN CONTRA: 

CONSEJERO JOSÉ MIGUEL ALVAREZ ROJAS: Indica que su voto en contra es que no es tan claro el 
tema de dar el convenio de una contratación directamente sería más un tema técnico que de Consejo 
Regional. En el Reglamento solo estipula los convenios internacionales y no menciona nada de esto. 

CONSEJERO DAVID ESLADO VARGAS: Menciona que según lo que especifican las distintas normas y 
dentro de ellas la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales es facultad plena del ejecutivo por lo cual se 
debe haber tomado ese camino. 

CONSEJERO JOSÉ VANDER VILLAZANA FLORES: Señala que su voto en contra es porque no han 
sido tan claros, además también en el tema facultativo es del ejecutivo y no es parte del Consejo Regional. 

CONSEJERO VERSAEL DÍAZ GALLARDO: Menciona que su voto en contra es por el informe legal, hay 
muchos vacíos el cual también no es tan claro. 
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El Consejo Regional, con el voto de la MAYORÍA de sus miembros asistentes emite el pronunciamiento 
siguiente: 

o ACUERDO REGIONAL N° 265-2021-GRJ/CR 
ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR, LA AUTORIZACIÓN PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO cf)L.  a<o  ENTRE EL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN Y LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE VIQUES, PARA LA 

W EJECUCIÓN DE LOS SIGUIENTES PROYECTOS: 1) "MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL 
ao SERVICIO DE SALUD DEL PUESTO DE SALUD EN EL DISTRITO DE VIQUES — PROVINCIA DE 

HUANCAYO — DEPARTAMENTO DE JUNÍN, CON CUI 2446538". 2) "MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN 
DE LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN DE NIVEL INICIAL DE LA I.E. N° 1102, EN EL DISTRITO DE 

zó VIQUES - PROVINCIA DE HUANCAYO - DEPARTAMENTO DE JUNIN", CON CUI 2461097, por el monto 
total y único a transferir de S/. S/ 4' 584,161.12 (CUATRO MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO MIL CIENTO SESENTA Y UNO Y 12/100 SOLES), por los considerandos expuestos. 

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR, a la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial, realizar las gestiones correspondientes ante el Ministerio de Economía y 
Finanzas, a fin de obtener el presupuesto para el financiamiento por el monto requerido para el 
cumplimiento del convenio. 

o 
o 

ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR al Ejecutivo la diligencia del caso, en todos los actos tanto 
preparatorios para la suscripción del convenio y los actos posteriores, en el cumplimiento de lo que la 
normatividad pertinente obliga, dado que ésta entidad Regional generará compromisos de índole 
económica para la ejecución de la obra. 

ARTÍCULO CUARTO: DISPONER que la Secretaría Ejecutiva publique el presente acuerdo en la página 
web del Gobierno Regional Junín. 

CONSEJERA DELEGADA:  Agradece la participación de los funcionarios. Pregunta por el siguiente 
punto. 

1.1  
ISEGUNDO PUNTO: APROBACIÓN DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE 

11<i> PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y ACONDICIONAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO 
; INSTITUCIONAL, QUE APRUEBA AUTORIZAR LA SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO ENTRE EL 

GOBIERNO REGIONAL JUNÍN Y LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE VIQUES, PARA LA 
'51 EJECUCIÓN DEL PROYECTO: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE LIMPIEZA PUBLICA, EN LAS 

o ETAPAS DE TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS SOLIDOS EN EL DISTRITO DE o -TI 
VIQUES, PROVINCIA DE HUANCAYO, JUNÍN", CON CUI N° 3514588.  

SECRETARIA EJECUTIVA (E):  Indica que el siguiente dictamen fue trabajado por el Presidente de la 
Comision Permanente de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial — Consejero Jorge 
Victoriano Rojas Gamarra, y los integrantes de dicha comisión, y el equipo técnico de funcionarios. 

E
G

I  
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CONSEJERO JORGE LUIS BUENDÍA VILLENA: 
o 

1. Solicita cuestión previa, menciona que quiere consultar al equipo que trabajo ese dictamen, 
parece haber escuchado al Consejero Jorge decir que ese dictamen ya es de los dos proyectos, 
porque si fuese así ya no tendría motivo de continuar la sesión porque ya se habría aprobado el 

ao 	dictamen. 
cc 
o I2̀u  CONSEJERO JORGE VICTORIANO ROJAS GAMARRA:  
z 	o az  cc w o —o 	\18 	1. Menciona que en la reunión de comisión se revisó que en solo oficio venían dos proyectos por lo 
co 	z 

1 	cual se trató individualmente, pero en la conclusión está incluido los dos proyectos, por lo que 
recién se va pasar a sustentar el otro proyecto que es "MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DE 
LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN DE NIVEL INICIAL DE LA I.E. N° 1102, EN EL DISTRITO 
DE VIQUES - PROVINCIA DE HUANCAYO - DEPARTAMENTO DE JUNIN", CON CUI 2461097" 
ese es otro proyecto que también van a sustentar los funcionarios. 

CONSEJERA TATIANA ERLINDA ARIAS ESPINOZA:  

1. Señala que quiere hacer una consulta, solo tiene el expediente completo de lo que se acaba de 
aprobar que es con el oficio 249 y no se tiene otro expediente más, se va trabajar con ese mismo 
expediente este otro acuerdo. 

SECRETARIA EJECUTIVA (E):  Menciona que por la mañana se ha enviado a los correos 
correspondientes ambos expedientes, son dos convenios totalmente diferentes con la misma 
Municipalidad Distrital de Viques pero por diferentes proyectos; sin embargo ahora se va remitir al 
WhatsApp de Consejeros el pantallazo del envió correspondiente. 

CONSEJERA DELEGADA:  Invita hacer el uso de la palabra al Consejero Jorge Rojas. 

CONSEJERO JORGE VICTORIANO ROJAS GAMARRA:  

1 Señala que por UNANIMIDAD se aprobó el acuerdo sobre la autorización para la suscripción del 
convenio entre el Gobierno Regional de Junín y la Municipalidad Distrital de Viques para la 
ejecución del proyecto Mejoramiento y ampliación de los servicios de educación de nivel inicial 
de la I.E N° 1102 en el distrito de Viques, provincia de Huancayo, departamento de Junín, 
expediente que cuenta con informe técnico y el informe legal 245-2021-GRJ/ORAJ que concluye 
PROCEDENTE la suscripción del convenio entre el Gobierno Regional de Junín y la 
Municipalidad Distrital de Viques para el financiamiento denominado Mejoramiento y ampliación 
de los servicios de educación de nivel inicial de la I.E N° 1102 en el distrito de Viques, provincia 
de Huancayo, departamento de Junín, correspondiendo a la gerencia regional de planeamiento, 
presupuesto y acondicionamiento territorial gestionar el presupuesto correspondiente ante el 
Ministerio de Economía y Finanzas, con oficio N° 249-2021 emitido por el Lic. Clever Ricardo 
Untiveros Lazo — Gerente General Regional es remitido a la señora Ximena Marieta López Castro 
Consejera Delegada, con oficio N° 075 se remitió al Presidente de la Comisión, solicitud que fue 
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sustentada ante la comisión por los siguientes funcionarios y/o autoridades por el Gerente 
Municipal de la Municipalidad de Viques, el Ing. Anthony Ávila Escalante quien sustento su 
informe técnico, el Ing. Ángel Ruiz Ore — Gerente Regional de Infraestructura quien sustento la 
solicitud, el Lic. Miguel Ángel Lazo Álvarez quien sustento presupuestalmente, el Abg. Emerson 
Camposano Huayllullo quien sustento el informe legal, la misma que se pone en consideración 
al Pleno del Consejo para su aprobación correspondiente. De otro lado solicita por intermedio de 
la consejera delegada la aprobación de la participación de los funcionarios del Gobierno Regional 
de Junín y del funcionario Municipal para que sustenten técnica, legalmente y presupuestalmente 
la solicitud de autorización para la suscripción del convenio entre el Gobierno Regional de Junín 
y la Municipalidad Distrital de Viques para la ejecución del proyecto Mejoramiento y ampliación 
de los servicios de educación de nivel inicial de la I.E N° 1102 en el distrito de Viques, provincia 
de Huancayo, departamento de Junín. 

SECRETARIA EJECUTIVA (E):  Señala que de acuerdo a lo vertido por el Presidente de la Comisión se 
hace de conocimiento a este Pleno de que esta hablando del dictamen 16 el cual contempla ambos 
proyectos (puesto de salud e institución educativa), el dictamen 17 es referente a los servicios de limpieza 
pública, entonces son dos temas diferentes, el que está haciendo mención el Consejero Victoriano es un 
punto que ya está incluido en el dictamen 16 por eso que la Consejera Tatiana talvez esta mencionando 
que no encuentra los expedientes. 

CONSEJERO JORGE VICTORIANO ROJAS GAMARRA:  

1. Señala que la comisión iba tratarlo el tema así como vino en uno solo, pero a solicitud del 
Consejero Saúl Arcos se ha disgregado individualmente, es por eso que ahora tal vez hay un 
poco de confusión pero ese resultado solo está en un dictamen. 

CONSEJERA DELEGADA:  Somete a votación. Pide a los Consejeros Regionales que estén de acuerdo 
en aprobar la participación del equipo técnico de la Comisión Permanente de Planeamiento, Presupuesto, 
Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Institucional, a fin de que brinde amplificación técnica y 
absuelta las consultas planteadas por los miembros del Consejo. 

Asimismo, señala que el voto será de manera nominal. Por lo que pregunta a los Consejeros Regionales 
si están de acuerdo o no: 

Votos a favor: 

CONSEJERO JORGE LUIS BUENDÍA VILLENA:  Señala que está de acuerdo. 

CONSEJERO JOSÉ MIGUEL ÁLVAREZ ROJAS:  Señala que está de acuerdo. 

CONSEJERO DAVID ESLADO VARGAS:  Señala que está de acuerdo. 

CONSEJERA TATIANA ERLINDA ARIAS ESPINOZA:  Señala que está de acuerdo. 

CONSEJERO JORGE VICTORIANO ROJAS GAMARRA:  Señala que está de acuerdo. 
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CONSEJERO JOSÉ VANDER VILLAZANA FLORES:  Señala que está de acuerdo. 
o 
cc CONSEJERO LUIS CARHUALLANQUI BERROCAL:  Señala que está de acuerdo. 
00 

CONSEJERO JESÚS EVER LARA GUERRA:  Señala que está de acuerdo. • iu 
N 

CONSEJERO VERSAEL DÍAZ GALLARDO:  Señala que está de acuerdo. 
O 
—.u_ CONSEJERO SAÚL ARCOS GALVÁN:  Señala que está de acuerdo. +7, 
o CONSEJERA DELEGADA:  Concede la palabra al equipo técnico. 

1.1.1 u 
2 

GERENTE REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA (ING. LUIS ÁNGEL RUÍZ ORÉ) 

Saluda al pleno y expone 

Primero, indica que el objeto del contrato inicialmente planteó la cooperación entre el Gobierno Regional 
y la Municipalidad Distrital de Víques en el cual proponen la trasferencia de presupuesto para el proyecto 
de "Mejoramiento del servicio de limpieza pública, en las etapas de tratamiento y disposición final de 
residuos sólidos en el Distrito de Viques, Provincia de Huancayo, Junín", con CUI N° 3514588. El cual lo 
que recompensara es el pasivo ambiental del botadero Maravillas del Distrito de Pilcomayo el cual está 
dentro del proyecto. 

SECRETARIA EJECUTIVA (E):  Aclara al Ing. Ruíz que aún se encuentran en el primer punto, siendo 
que el primer dictamen conlleva a los dos proyectos de acuerdo a lo mencionado por el Consejero Jorge 
Victoriano Rojas. 

GERENTE REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA (ING. LUIS ÁNGEL RUÍZ ORÉ) 

Menciona que, ante lo vertido por la Secretaria Ejecutiva, señala que dará el pase al Ing. Anthony Ávila z 
" 	para que sustente el proyecto anterior, el cual deja en claro que se encuentra en un solo dictamen. 
a.. t CONSEJERA DELEGADA:  Asimismo, indica que es una sesión extraordinaria, por el cual deben 

mantener sus cámaras encendidas los Consejeros Regionales. 

z 
z 
Z 

z 

SUB GERENTE REGIONAL DE ESTUDIOS (ING. ANTHONY ÁVILA ESCALANTE) 

Primero, señala que el petitorio de parte de la Municipalidad de Viques respecto al financiamiento del 
Proyecto 1) "MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DE LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN DE NIVEL 
INICIAL DE LA I.E. N° 1102, EN EL DISTRITO DE VIQUES - PROVINCIA DE HUANCAYO -
DEPARTAMENTO DE JUNIN", CON CUI 2461097" es preciso indicar que habiendo hecho la evaluación 
técnica han podido verificar que tienen un registro con formato N° 07-A un proyecto de inversión de la 
etapa de la unidad formuladora siendo la Municipalidad Distrital de Viques otorgándole la viabilidad con 
fecha 12-09-19 por lo cual fue aprobado mediante Resolución de Alcaldía N° 026-2021-MDV-ALCALDÍA 
con fecha 17 de marzo del 2021, el cual este proyecto tiene un monto de inversión de S/ 1'462,680.58 
soles con una modalidad de ejecución indirecta por contrata por un plazo de ejecución de 200 días 
calendarios, el cual han verificado que este proyecto verdaderamente es de necesidad, también han ido 

19 



GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 

CONSEJO REGIONAL 

a campo el cual evidenciaron que no cuentan con una infraestructura adecuada, actualmente se tiene a 
los niños estudiando en el estadio de Viques, por lo cual han revisado el expediente técnico y cumple con 
todos los requisitos mínimos que contiene la directiva regional N° 004-2018-GRJ por lo cual esta Sub 
Gerencia Regional de Estudios declara que se estima procedente a la suscripción de un convenio del 
Gobierno Regional de Junín y la Municipalidad Distrital de Viques esto teniendo en consideración lo 
mencionado anteriormente por parte de la Gerencia Regional de Presupuesto conjuntamente con la 
Gerencia Regional de Infraestructura toda vez que es de responsabilidad de diversas áreas por el tema 
de dicho componente para la suscripción del convenio. Asimismo, el compromiso de la Sub Gerencia de 
Estudios ha salido con el mismo informe que ha mandado del puesto de salud con el Informe Técnico N° 
291-2021-GRJ. 

GERENTE GENERAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE VIQUES (LIC. ERICK MIGUEL 
PRUDENCI CUELA) 

Primero, indica que respecto al tema solamente cuentan con la capacidad de dos salones para una 
población de ocho salones, el cual cada salón esta con una capacidad mínima de 20 personas que deben 
ingresar, pero en realidad están recibiendo a más de 40 personas por cada salón, el cual están utilizando 
espacios de una posta médica que no está siendo utilizado (dos salones) yen el estadio están habilitados 
dos salones más, motivo por el cual necesitan mejorar el tema de la infraestructura del Jardín de niños 
de Viques el cual tendría una capacidad de albergar a 240 alumnos el cual beneficiaria más de 300 
familias del distrito que lógicamente podrían dejar de emigrar a otros distritos como es Huayucachi y 
Huancán que si tienen mayor capacidad de infraestructura para que albergue a los alumnos, en tal 
sentido, indica que esto genera una incomodidad ya que los gastos generados son muy elevados, por lo 
que pide a los Consejeros Regionales que este proyecto no solamente está habilitado para dos años sino 
que dará vida para 20 años más, garantizando que muchos de los niños tendrán las condiciones 
necesarias para que lleven a cabo una educación de calidad, dejando el claro que no solamente existe 

1 	c:1 esta necesidad en dicho distrito sino en varios. Además, pone un claro ejemplo, que si en el año 2014 

1 
17g tenían 300 familias al día de hoy cuentan con más de 1400 familias el cual se crea una gran necesidad, tra, 1 por lo que pide a los Consejeros que tomen esta iniciativa hacia dicho distrito a favor de los mismos. 

o 
1718
1 
 CONSEJERA TATIANA ERLINDA ARIAS ESPINOZA:  

1. Cuestión de orden. Indica que hace unos momentos han aprobado el dictamen N° 16 el cual 
1›.9. dicho dictamen habla del Centro de Salud y de la Institución Educativa. Sin embargo, el dictamen 

cT) 	— 	N° 17 habla de saneamiento y están tratando un tema anterior. 
o 
o 

SECRETARIA EJECUTIVA (E):  Menciona que efectivamente lo vertido por la Consejera Tatiana es muy 
cierto, ya que en el primer dictamen está considerado tanto el tema de salud y de la institución educativa, 
sin embargo, en la reunión de comisión que se ha llevado a cabo, los integrantes en su momento 
solicitaron que su exposición sea por separado cada tema, pero la evaluación se hizo en uno solo. Tal es 
así que pide que uno de los Consejeros debe solicitar una reconsideración a la votación anterior, a fin de 
que se quede sin efecto. En tal sentido terminado el presente sustento recién se lleve a cabo la votación 
respectiva. 
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CONSEJERO SAÚL ARCOS GALVÁN:  

1. Señala que la situación no estaba muy clara, por lo que su persona en la reunión indico que sería 
pertinente que expongan por cada proyecto a fin de que no se confundan en los temas, sin 
embargo, deja en claro que cada proyecto tiene su propia explicación. 

2. De otro lado, pide la reconsideración del acuerdo anterior, ya que es un solo dictamen de dos 
proyectos trabajados. 

CONSEJERA DELEGADA:  Somete a votación. Pide a los Consejeros Regionales que estén de acuerdo 
en reconsiderar el Acuerdo N° 265 debido ya que no estuvo muy claro el tema de evaluación de los dos 
proyectos contemplados en el Dictamen N° 16 -2021-GRJ-CR/CPPPATyDI, por los considerandos ya 
mencionados líneas arriba. 

o 

Asimismo, señala que el voto será de manera nominal. Por lo que pregunta a los Consejeros Regionales 
si están de acuerdo o no: 

Votos a favor: 

CONSEJERO JORGE LUIS BUENDÍA VILLENA: Señala que está de acuerdo. 

CONSEJERO JOSÉ MIGUEL ÁLVAREZ ROJAS:  Señala que está de acuerdo. 

CONSEJERO DAVID ESLADO VARGAS: Señala que está de acuerdo. 

CONSEJERA TATIANA ERLINDA ARIAS ESPINOZA:  Señala que está de acuerdo. 

CONSEJERO JORGE VICTORIANO ROJAS GAMARRA: Señala que está de acuerdo. 

CONSEJERO JOSÉ VANDER VILLAZANA FLORES: Señala que está de acuerdo. 

CONSEJERO LUIS CARHUALLANQUI BERROCAL: Señala que está de acuerdo. 

CONSEJERO JESÚS EBER LARA GUERRA: Señala que está de acuerdo. 

.1  CONSEJERO VERSAEL DÍAZ GALLARDO: Señala que está de acuerdo. 

E CONSEJERO 	SAÚL ARCOS GALVÁN: Señala que está de acuerdo. 

El Consejo Regional, con el voto UNÁNIME de sus miembros asistentes emite el pronunciamiento c7,2  
-rz siguiente: 

ACUERDO REGIONAL N° 266 -2021-GRJ/CR  
ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR, la reconsideración solicitada por el Consejero Saúl Arcos Galván al 
Acuerdo N° 265-2021-GRJ/CR, debido a que no estuvo muy claro el tema, ya que el Dictamen N° 16 -
2021-GRJ-CR/CPPPATyDI contemplaba dos proyectos (puesto de salud e institución educativa); sin 
embargo en la votación se comprendía por un solo proyecto, por los considerandos ya mencionados 
líneas arriba. 
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CONSEJERA TATIANA ERLINDA ARIAS ESPINOZA: 

1. Indica que al retrotraer todo, seria nuevamente expuesto el tema, sin embargo, el primer proyecto 

o obviamente ya no será necesario, siendo que el siguiente tema el Presidente leería el titulo para 
mayor aclaración. F-- ‹r, 

o 

CONSEJERO JORGE VICTORIANO ROJAS GAMARRA:  

a o 
o< 

u 

( zz  
wU 

GERENTE REGIONAL DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y ACONDICIONAMIENTO 
TERRITORIAL  (LIC. MIGUEL ANGEL LAZO) 

Saluda al pleno y expone. 

Primero, indica que con Memorando N° 1741 la Gerencia Regional de Infraestructura solicita la capacidad 
presupuestal para el proyecto 1) "MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
EDUCACIÓN DE NIVEL INICIAL DE LA I.E. N° 1102, EN EL DISTRITO DE VIQUES - PROVINCIA DE 
HUANCAYO - DEPARTAMENTO DE JUNIN", CON CUI 2461097" por el monto de S/. 1' 462 680 58 
soles, asimismo con Memorando N° 1253-2021-GRJ/GRPPAT señala que realizara las gestiones 
correspondientes para obtener el recurso de financiamiento del proyecto ya mencionado, posterior, 
mediante Oficio N° 255-2021-GRJ/ GRPPAT esta gerencia solicita al Sr. Armando Calderón Valenzuela 
director general de presupuesto público del Ministerio de Economía y Finanzas mayor recursos 
presupuestales para la firma del convenio con la Municipalidad de Viques para la atención del proyecto 

511  "MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DE LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN DE NIVEL INICIAL DE LA I.E. t11  n. t,.14 N° 1102, EN EL DISTRITO DE VIQUES - PROVINCIA DE HUANCAYO - DEPARTAMENTO DE JUNIN", 

o CON CUI 2461097" por el monto de S/. 1' 462 680 58 soles, también indica que actualmente vienen 
evaluando la APM del año 2022 al 2024 y las demandas adicionales ante el ente competente que es la tu 
DGPP del Ministerio de Economía y Finanzas. 

r REPRESENTANTE 	DE LA OFICINA REGIONAL DE ASESORÍA JURÍDICA (ABG. EMERSON 
CAMPOSANO HUAYLLULLO) 

Saluda al pleno y expone. 

Primero, señala que con Informe Legal N° 245-2021-GRJ/ORAJ, se recomienda lo siguiente: Es 
PROCEDENTE la suscripción de Convenio entre el Gobierno Regional Junín y la Municipalidad Distrital 
de Viques, para el financiamiento del proyecto denominado: "MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE EDUCACIÓN DE NIVEL INICIAL DE LA I.E. N° 1102, EN EL DISTRITO DE VIQUES -
PROVINCIA DE HUANCAYO - DEPARTAMENTO DE JUNIN", con CUI 2461097; correspondiendo a la 
Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, gestionar el 

1. Indica que este Acuerdo Regional que aprueba dicho proyecto 1) "MEJORAMIENTO Y 
AMPLIACIÓN DE LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN DE NIVEL INICIAL DE LA I.E. N° 1102, 
EN EL DISTRITO DE VIQUES - PROVINCIA DE HUANCAYO - DEPARTAMENTO DE JUNIN", 
CON CUI 2461097" 
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< presupuesto correspondiente por ante el Ministerio de Economía y Finanzas. Procedente, que el Consejo 

(1) 
< Regional autorice la suscripción del convenio entre el Gobierno Regional Junín y la Municipalidad Distrital 
ai de Viques. De otro lado, la norma establece que las que realicen para el financiamiento y cofinanciamiento 

izó en el marco de las inversiones en el sistema nacional de programaciones de los proyectos que no se 
-o,1 encuentren en el ámbito de dicho sistema nacional y el mantenimiento de carreteras e infraestructuras de 

LLi 

g) saneamientos de desarrollo de capacidades productivas. 
zá CONSEJERO VICTORIANO ROJAS GAMARRA:  

1. El proyecto es el siguiente: "ACUERDO REGIONAL QUE APRUEBA AUTORIZAR LA 
SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO ENTRE EL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN Y LA 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE VIQUES, PARA LA EJECUCIÓN DE LOS SIGUIENTES 
PROYECTOS: 1) "MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE SALUD DEL PUESTO 
DE SALUD EN EL DISTRITO DE VIQUES - PROVINCIA DE HUANCAYO - DEPARTAMENTO 
DE JUNÍN", CON CUI 2446538. 2) "MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
EDUCACIÓN DE NIVEL INICIAL DE LA I.E. N° 1102, EN EL DISTRITO DE VIQUES -
PROVINCIA DE HUANCAYO - DEPARTAMENTO DE JUNIN", CON CUI 2461097". En tal sentido 
Acuerda lo siguiente: ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR, LA AUTORIZACIÓN PARA LA 
SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO ENTRE EL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN Y LA 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE VIQUES, PARA LA EJECUCIÓN DE LOS SIGUIENTES 
PROYECTOS: 1) "MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE SALUD DEL PUESTO 
DE SALUD EN EL DISTRITO DE VIQUES - PROVINCIA DE HUANCAYO - DEPARTAMENTO 
DE JUNÍN, CON CUI 2446538". 2) "MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
EDUCACIÓN DE NIVEL INICIAL DE LA I.E. N° 1102, EN EL DISTRITO DE VIQUES -
PROVINCIA DE HUANCAYO - DEPARTAMENTO DE JUNIN", CON CUI 2461097, por el monto 
total y único a transferir de S/. S/ 4'584,161.12 (CUATRO MILLONES QUINIENTOS OCHENTA 

óª Y CUATRO MIL CIENTO SESENTA Y UNO Y 12/100 SOLES), por los considerandos expuestos. 
21 ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR, a la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 

Acondicionamiento Territorial, realizar las gestiones correspondientes ante el Ministerio de e:4 
-ra 	Economía y Finanzas, a fin de obtener el presupuesto para el financiamiento por el monto 

requerido para el cumplimiento del convenio. ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR al Ejecutivo 
la diligencia del caso, en todos los actos tanto preparatorios para la suscripción del convenio y 
los actos posteriores, en el cumplimiento de lo que la normatividad pertinente obliga, dado que 
ésta entidad Regional generará compromisos de índole económica para la ejecución de la obra. 
ARTÍCULO CUARTO: DISPONER que la Secretaría Ejecutiva publique el presente acuerdo en 
la página web del Gobierno Regional Junín. 

CONSEJERA DELEGADA:  Somete a votación. Pide a los Consejeros Regionales que estén de acuerdo 
en Aprobar el Dictamen N° 16 -2021-GRJ-CR/CPPPATyDI "APROBAR PROYECTO DE ACUERDO 
REGIONAL QUE APRUEBA AUTORIZAR LA SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO ENTRE EL GOBIERNO 
REGIONAL JUNÍN Y LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE VIQUES, PARA LA EJECUCIÓN DE LOS 
SIGUIENTES PROYECTOS: 1) "MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE SALUD DEL 
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PUESTO DE SALUD EN EL DISTRITO DE VIQUES — PROVINCIA DE HUANCAYO — DEPARTAMENTO 
DE JUNÍN", CON CUI 2446538. 2) "MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
EDUCACIÓN DE NIVEL INICIAL DE LA I.E. N° 1102, EN EL DISTRITO DE VIQUES - PROVINCIA DE 

o HUANCAYO - DEPARTAMENTO DE JUNIN", CON CUI 2461097" 
rr 
1g Asimismo, señala que el voto será de manera nominal. Por lo que pregunta a los Consejeros Regionales 

-J 
• 	00

<< si están de acuerdo o no: 

z 
z 

N : 
 u:d0

Votos a favor: < 
CONSEJERO JORGE LUIS BUENDÍA VILLENA:  Señala que está de acuerdo. 

c. CONSEJERO JOSÉ MIGUEL ÁLVAREZ ROJAS:  Señala que se encuentra en contra. 

CONSEJERO DAVID ESLADO VARGAS:  Señala que se encuentra en contra. 

CONSEJERA TATIANA ERLINDA ARIAS ESPINOZA:  Señala que está de acuerdo. 

CONSEJERO JORGE VICTORIANO ROJAS GAMARRA:  Señala que está de acuerdo. 

CONSEJERO JOSÉ VANDER VILLAZANA FLORES:  Señala que está de acuerdo. 

CONSEJERO LUIS CARHUALLANQUI BERROCAL:  Señala que está de acuerdo. 

CONSEJERO JESÚS EBER LARA GUERRA:  Señala que está de acuerdo. 

CONSEJERO VERSAEL DÍAZ GALLARDO:  Señala que se encuentra en contra. 

1£ONSEJERO SAÚL ARCOS GALVÁN:  Señala que está de acuerdo. 

1SECRETARIA EJECUTIVA (E):  Indica que son 07 votos a favor y 03 votos en contra.

CONSEJERA DELEGADA:  Pide que sustente su voto en contra a los tres consejeros. 

CONSEJERO JOSÉ MIGUEL ÁLVAREZ ROJAS:  o 
w 

rc 1. Indica que su voto en contra es debido a la diferencia que existe entre las facultades del Consejo 

o Regional y el ejecutivo. 
O 

CONSEJERO DAVID ESLADO VARGAS:  

1. Menciona que de acuerdo a las normas establecidas estas acciones también le corresponden al 
ejecutivo. 

CONSEJERO VERSAEL DÍAZ GALLARDO:  

1. Señala que su voto en contra es debido a que conforme a las observaciones que hizo al informe 
legal y no fueron claros, y por ultimo no están adjuntándose el proyecto de convenio. 
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El Consejo Regional, con el voto de la MAYORÍA de sus miembros asistentes emite el pronunciamiento 

siguiente: 
ACUERDO REGIONAL N° 267.2021-GRJICR 
ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR, LA AUTORIZACIÓN PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO ENTRE EL 
GOBIERNO REGIONAL JUNÍN Y LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE VIQUES, PARA LA EJECUCIÓN DE LOS 
SIGUIENTES PROYECTOS: 1) "MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE SALUD DEL PUESTO DE 
SALUD EN EL DISTRITO DE VIQUES — PROVINCIA DE HUANCAYO — DEPARTAMENTO DE JUNÍN, CON CUI 
2446538". 2) "MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DE LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN DE NIVEL 
INICIAL DE LA I.E. N° 1102, EN EL DISTRITO DE VIQUES - PROVINCIA DE HUANCAYO -
DEPARTAMENTO DE JUNIN", CON CUI 2461097, por el monto total y único a transferir de S/. S/ 
4'584,161.12 (CUATRO MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL CIENTO SESENTA Y 
UNO Y 12/100 SOLES), por los considerandos expuestos. 

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR, a la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial, realizar las gestiones correspondientes ante el Ministerio de Economía y 
Finanzas, a fin de obtener el presupuesto para el financiamiento por el monto requerido para el 
cumplimiento del convenio. 

ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR al Ejecutivo la diligencia del caso, en todos los actos tanto 
preparatorios para la suscripción del convenio y los actos posteriores, en el cumplimiento de lo que la 
normatividad pertinente obliga, dado que ésta entidad Regional generará compromisos de índole 
económica para la ejecución de la obra. 

ARTÍCULO CUARTO:  DISPONER que la Secretaría Ejecutiva publique el presente acuerdo en la página 
web del Gobierno Regional Junín. 

CONSEJERA DELEGADA:  Pide a la Secretaria Ejecutiva encargada indique en qué punto de agenda se 
quedaron en la anterior sesión. 

TERCER PUNTO: AHORA SI, CORRESPONDE A LA APROBACIÓN DEL DICTAMEN N° 17-2021-
GRJICR/CPPATYDI, DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y 
ACONDICIONAMIENTO TERRITORIAL QUE APRUEBA EL PROYECTO DE ACUERDO REGIONAL 
QUE APRUEBA AUTORIZAR LA SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO ENTRE EL GOBIERNO REGIONAL 
JUNÍN Y LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE VIQUES PARA LA EJECUCION DEL PROYECTO 
"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE LIMPIEZA PÚBLICA, EN LAS ETAPAS DE TRATAMIENTO Y 
DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS SÓLIDOS EN EL DISTRITO DE VIQUES, PROVINCIA DE 
HUANCAYO, JUNÍN", CON CUI N° 3514588.  

CONSEJERA DELEGADA:  Cede el pase al Consejero Jorge Rojas — presidente de dicha comisión. 

o 

tno 
á á 

< z 
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CONSEJERO JORGE VICTORIANO ROJAS GAMARRA:  

1. Indica que por mayoría aprobar la autorización para la suscripción del convenio entre el gobierno 
regional Junín y la municipalidad distrital de Viques para la ejecución del proyecto "mejoramiento 

o del servicio de limpieza pública, en las etapas de tratamiento y disposición final de residuos 

	

<
u)n 	sólidos en el distrito de Viques, provincia de Huancayo, Junín", con CUI N° 3514588, asimismo, 

el expediente cuenta con el informe técnico y legal debidamente procedente. 
L05; 2. Que, con Oficio N° 250-2021-GRJ/GGR, de fecha 29 de junio del 2021, el Gerente General 

—Lu 

	

/ 	Regional solicita al Consejo Regional se realice sesión extraordinaria para la autorización para la 
suscripción del convenio entre el Gobierno Regional Junín y la Municipalidad Distrital de Viques 

	

z o 	para el proyecto "Mejoramiento del servicio de limpieza pública, en las etapas de tratamiento y 
disposición final de residuos sólidos en el Distrito de Viques, Provincia de Huancayo, Junín", con 
CUI N° 3514588", ya que es urgente debido a estar por vencer el plazo de transferencia 
establecido en la ley de Presupuesto 2021, Art. 16. 

3. De otro lado, pide la participación del equipo técnico tanto regional y municipal, a fin de que 
sustenten el presente dictamen. 

CONSEJERA DELEGADA: Somete a votación. Pide a los Consejeros Regionales que estén de acuerdo 
en aprobar la participación del equipo técnico de la Comisión Permanente de Planeamiento, Presupuesto, 
Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Institucional, a fin de que brinde amplificación técnica y 
absuelta las consultas planteadas por los miembros del Consejo. 

Asimismo, señala que el voto será de manera nominal. Por lo que pregunta a los Consejeros Regionales 
si están de acuerdo o no: 

Votos a favor: 

CONSEJERO JORGE LUIS BUENDÍA VILLENA: Señala que está de acuerdo. 

CONSEJERO JOSÉ MIGUEL ÁLVAREZ ROJAS: Señala que está de acuerdo. 

CONSEJERO DAVID ESLADO VARGAS: Señala que está de acuerdo. 

CONSEJERA TATIANA ERLINDA ARIAS ESPINOZA: Señala que está de acuerdo. 

CONSEJERO JORGE VICTORIANO ROJAS GAMARRA: Señala que está de acuerdo. 

CONSEJERO JOSÉ VANDER VILLAZANA FLORES: Señala que está de acuerdo. 

CONSEJERO LUIS CARHUALLANQUI BERROCAL: Señala que está de acuerdo. 

CONSEJERO JESÚS EVER LARA GUERRA: Señala que está de acuerdo. 

CONSEJERO VERSAEL DÍAZ GALLARDO: Señala que está de acuerdo. 

CONSEJERO SAÚL ARCOS GALVÁN: Señala que está de acuerdo. 

CONSEJERA DELEGADA: Concede la palabra al equipo técnico. 
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GERENTE REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA (ING. LUIS ÁNGEL RUIZ ORÉ) 

Saluda al pleno y expone 

Primero, indica que el objeto de contrato que inicialmente planteó la cooperación entre el Gobierno 
Regional y la Municipalidad Distrital de Víques en el cual proponen la trasferencia de presupuesto para el 
proyecto de "Mejoramiento del servicio de limpieza pública, en las etapas de tratamiento y disposición 
final de residuos sólidos en el Distrito de Viques, Provincia de Huancayo, Junín", con CUI N° 3514588. El 
cual lo que recompensara es el pasivo ambiental del botadero Maravillas del Distrito de Pilcomayo el cual 
está dentro del proyecto, toda vez que al haberse realizado el replanteo de la obra verificaron primero, 
los cuales son requeridos que sean traslados a otros terrenos una vez contando con la autorización y 
permisos correspondientes. Por consiguiente, solicita al área técnica que justifique la necesidad, dejando 
el pase al Arq. Carlos Cantorin. 

REPRESENTANTE DE LA SUB GERENCIA REGIONAL DE SUPERVISIÓN DE OBRAS (ARQ. CARLOS 
CANTORIN) 

Saluda al pleno y expone. 

Primero, indica que vienen ejecutando la obra de la Creación del Puente Cantuta del Distrito de El Tambo, 
Pilcomayo, Provincia de Huancayo, Junín — Puente Comuneros III, dentro del replanteo del proyecto se 
encontró una interferencia ubicándose una parte de la construcción del botadero, el cual habiéndose 
hecho todos los estudios respectivos con SIMA proceden a elaborar dos cartas las cuales solicitan se 
tomen acciones respecto a la liberación de interferencia del área degradad de los residuos sólidos de la 
margen derecha de la obra "Creación del Puente Cantuta del Distrito de El Tambo, Pilcomayo, Provincia 
de Huancayo, Junín", ante ello, muy pocos distritos dentro de la región y la provincia cuentan con los 
permisos ambientales respectivos, razón por el cual evaluaron la resolución del consejo directivo N° 026-
2018-OEFA que es el órgano encargado en mantener y llevar a cabo la relación de botaderos informales 
y formales que cuentan a nivel nacional y a la vez califica el estado de ellos, en tal sentido aprueba los 
residuos sólidos de áreas degradadas con la finalidad de brindar información de los sitios que deben ser 
recuperados por su clausura definitiva, el cual para este tipo de proyectos, les conviene que sea un 
proyecto de reconvención, en tal sentido evaluando solamente cuentan con 27 botaderos que pueden 
tener una reconversión que pueden ser utilizados, pero el que cumple con todos los requisitos es la 
Municipalidad Distrital de Viques "Cerro Cuchimachay" que indica reconversión queriendo decir que este 
botadero cumple con lo requerido por la sub gerencia para que ejecuten dicho proyecto. 

Segundo, conforme a lo actuado por la Sub gerencia de supervisión han podido verificar que este 
botadero cuenta con la normativa vigente, es así que ante los compromisos que tiene que asumir esta 
sub gerencia es el estricto cumplimiento. En tal sentido el Gobierno Regional de Junín financiara el 
proyecto "Mejoramiento del servicio de limpieza pública, en las etapas de tratamiento y disposición final 
de residuos sólidos en el Distrito de Viques, Provincia de Huancayo, Junín", con CUI N° 3514588 por el 
monto de S/. 618 564 20 soles, dejando en claro que la Municipalidad Distrital de Viques no cuenta con 
el presupuesto. 
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Tercero, con Informe N° 454-2021-GRJ/GRI/SGSLO, de fecha 28 de junio del 2021, concluye solicitar 
informe de la Sub Gerencia de Estudios sobre planeamiento realizado por la Empresa SIMA PERÚ con 
que se tome en consideración el botadero del Distrito de Viques y el área respectiva que este botadero 
tiene los permisos ambientales y otros necesarios para poder ser trasladados al pasivo ambiental a este, 
o en su defecto se ubique y proponga un botadero que tenga las características y condiciones necesarias 
para trasladar este pasivo de 25 000 00 m3 de residuos, a fin de que el Gobierno Regional de Junín no 
tenga ningún problema legal ni técnico por la falta de algún problema. Recomienda con el in de dar 
cumplimiento a las metas programadas por la entidad se propone gestionar la firma de un convenio 
interinstitucional entre el Gobierno Regional de Junín y la Municipalidad Distrital de Viques, siempre y 
cuando este cuente con todos los permisos requeridos y los informes técnicos requeridos, con el fin de 
que el proyecto "Creación del Puente Cantuta, Distrito de El Tambo, Pilcomayo — Provincia de Huancayo 
— Junín" pueda continuar con un proceso constructivo, ya que se requiere de manera ineludible trasladar 
este pasivo ambiental a otros terrenos. 
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GERENTE REGIONAL DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y ACONDICIONAMIENTO 
TERRITORIAL  (LIC. MIGUEL ANGEL LAZO) 

Saluda al pleno y expone. 

Primero, indica que con Memorando N° 1636-2021-GRJ/GRI, la gerencia de infraestructura solicita la 
capacidad presupuestal para la ejecución del proyecto "Mejoramiento del servicio de limpieza pública, en 
las etapas de tratamiento y disposición final de residuos sólidos en el Distrito de Viques, Provincia de 
Huancayo, Junín", con CUI N° 3514588 por el monto de S/. 614 768 20 soles. Posterior a ello, con 
Memorando N° 1218-2021 la Gerencia que preside su persona comunica a la gerencia de infraestructura 
que realizara las gestiones correspondientes en coordinación con su despacho para la obtención del 

.11 financiamiento por el monto detallado para la ejecución del proyecto mencionado anteriormente, luego 
mediante Oficio 525- 2021-GRJ/GPPYAT solicita al Sr. José Armando Calderón Valenzuela — Director 

e3• .2. General de Presupuesto Público del Ministerio de Economía y Finanzas los mayores recurso 
presupuestales para el convenio con la Municipalidad Distrital de Viques para el proyecto "Mejoramiento 
del servicio de limpieza pública, en las etapas de tratamiento y disposición final de residuos sólidos en el 

1. 

	

	Distrito de Viques, Provincia de Huancayo, Junín", con CUI N° 3514588 por el monto de S/. 614 768 20 
soles, asimismo, comunicar que el APM 2022-2024 se encuentra en plena evaluación. 

▪ g 
GERENTE GENERAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE VIQUES (LIC. ERICK MIGUEL 
PRUDENCI CUELA) 

Primero, indica que cuentan con veinte hectáreas habilitadas y declaradas ante el órgano competente, en 
el tema de reconversión de residuos sólidos, el cual en el año 1994 cuando iniciaron la planta de 
tratamiento Viques está preparada para ser una de las plantas de tratamiento provincial, pero 
lamentablemente por muchas variantes más que todas políticas no consiguieron este tipo de acción, 
siendo que de toda la hectárea solo están utilizando mil quinientos metros cuadrados dejando un amplio 
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sector para que pueda ser utilizado, además se ha hecho la misma coordinación con la población para 

o poder tratar el tema del acondicionamiento y la buena información que dama la población para que 
h.<  conozcan y aprueben lo están esperando, dejando en claro que Viques si cuenta con el permiso de OEFA. 
cno 

<- o 	°I; REPRESENTANTE DE LA OFICINA REGIONAL DE ASESORÍA JURÍDICA (ABG. VICTOR RÍOS z- 
019  —W ••10 WW CANCHAYLLA) o cc 
cr 
o Primero, dice que la Oficina de Asesoría Jurídica ha emitido el Informe Legal N° 246-2021-GRJ/ORAJ de 
cc o 	z<o  fecha 29 de junio del 2021, concluye que es Procedente la suscripción del Convenio entre el Gobierno 

w° Regional Junín y la Municipalidad Distrital de Viques con el objeto de la cooperación de las partes, donde 
o x 	el Gobierno Regional de Junín trasfiere presupuesto a la Municipalidad Distrital de Viques, para el 

proyecto "Mejoramiento del servicio de limpieza pública en las etapas de tratamiento y disposición final 
de residuos sólidos en el Distrito de Viques, Provincia de Huancayo — Junín, y la Municipalidad Distrital 
de Viques facilitara dentro de la ejecución de su plan de reconvención de su botadero, la recepción del 
pasivo ambiental del botadero maravilla del Distrito de Pilcomayo — respecto a la interferencia del proyecto 
"Creación del puente Cantuta, Distrito de El Tambo, Pilcomayo, Junín. Asimismo, es Viable autorizar la 
transferencia financiera por el importe de S/. 618. 564,20 soles para el financiamiento de la ejecución del 
proyecto "Mejoramiento del servicio de limpieza pública, en las etapas de tratamiento y disposición final 
de residuos sólidos en el Distrito de Viques, Provincia de Huancayo, Junín", con CUI N° 3514588" a favor 
de la Municipalidad Distrital de Viques. Disponer la remisión de los antecedentes administrativos del 
presente caso al Consejo Regional Junín, a fin de que previa evaluación y de corresponder emitan el 
Acuerdo de Consejo Regional para la autorización de la transferencia financiera para el financiamiento 
del proyecto mencionado vía suscripción de un convenio. 

Segundo, se ha encontrado residuos sólidos en el lugar donde ejecutará el Puente Cantuta, motivo por el 
cual se requiere trasladar estos residuos sólidos a otro lugar para continuar con la ejecución de dicho 
proyecto, es así, que el Gobierno Regional realizo las gestiones respectivas para ubicar dicho lugar que 
es el Distrito de Viques como botadero autorizado por OEFA. 

Tercero, el objeto de este convenio es la cooperación de las partes donde el Gobierno Regional Junín 
transfiere prepuesto a la Municipalidad Distrital de Viques para el Mejoramiento del servicio de limpieza 
pública, en las etapas de tratamiento y disposición final de residuos sólidos en el Distrito de Viques, 
Provincia de Huancayo, Junín", con CUI N° 3514588 y la Municipalidad Distrital de Viques facilitara dentro 
de su plan de reconversión de su botadero la recepción del pasivo ambiental del Botadero Maravilla del 
Distrito de Pilcomayo respecto a la interferencia del proyecto Creación del Puente Cantuta. 

Cuarto, indica que el amparo legal para la trasferencia es la Ley N° 30084 - Ley de Presupuesto del 
Sector Publico para el 2021, en el numeral 16.1 literal "m" establece lo siguiente "Las que se realicen 
para el financiamiento y cofinanciamiento de las inversiones en el marco del Sistema Nacional de 
Programación Multianual y Gestión de Inversiones y de los proyectos que no se encuentran bajo el ámbito 
de dicho Sistema Nacional, y el mantenimiento de carreteras y de infraestructura de saneamiento, y de 
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desarrollo de capacidades productivas, entre los niveles de gobierno subnacional y de estos al Gobierno 
Nacional, previa suscripción del convenio respectivo. Las transferencias financieras se efectúan hasta el 

1-n1. segundo trimestre del año 2021, debiéndose emitir el acuerdo de Consejo Regional o Concejo Municipal, 
2 según corresponda, dentro del plazo antes mencionado". 

wtu 
° CONSEJERA 	TATIANA ERLINDA ARIAS ESPINOZA: 

1. Pregunta, porque el asesor no dio lectura completa al 3.3. El cual su persona dará lectura a dicho 
z o 	punto "Disponer la remisión de los antecedentes administrativos del presente caso al Consejo 

Regional Junín, a fin de que previa evaluación y de corresponder emitan el Acuerdo de Consejo 
Regional para la autorización de la transferencia financiera para el financiamiento del proyecto 
mencionado vía suscripción de un convenio". Por lo tanto, pese a que existe un impedimento sí 
podrían hacer un convenio (la ley ampara), pero el informe legal del 3.3 que concierne netamente 
al Consejo Regional, por lo que sería conveniente que aclare los términos que en el informe legal 
establece (netamente lo evalúen y si no corresponde no lo evalúen). 

CONSEJERO SAÚL ARCOS GALVÁN:  

1. Señala que su persona se encuentra preocupado sobre la implementación a las municipalidades, 
siendo que similar a ello pasa en su provincia a pesar de haberle puesto de conocimiento al 
Gobernador Regional sobre el tema del saneamiento básico de su jurisdicción y hasta la fecha 
no tiene ninguna respuesta. Por lo que esta situación debería llevar a la reflexión a cada uno de 
los Consejeros Regionales, en tal sentido pide el mismo trato a los distintos distritos alejados de 
cada provincia. 

2-32 REPRESENTANTE DE LA OFICINA REGIONAL DE ASESORÍA JURÍDICA (ABG. VICTOR RÍOS 
CANCHAYLLA) 

ts 
4-) 

Menciona que la opinión legal es clara y precisa cuando señala la atribución del Consejo Regional que 
los mismos son los facultados para que aprueben las transferencias financieras, en tal sentido en el punto 

z-; 

	

	3.2 indica que es viable autorizar la transferencia financiera el importe de S/. 618. 564,20 soles para el 
financiamiento de la ejecución del proyecto "Mejoramiento del servicio de limpieza pública, en las etapas 
de tratamiento y disposición final de residuos sólidos en el Distrito de Viques, Provincia de Huancayo, 
Junín", con CUI N° 3514588" a favor de la Municipalidad Distrital de Viques; en tal sentido no es posible 
que solamente por lo que el informe legal señala los consejeros se dejarán convencer, puesto que cada 
Consejero tiene la capacidad de emitir su posición de acuerdo a lo que señala el informe legal. Por lo que 
considera que el Consejo Regional haga una evaluación y saque sus propias conclusiones de acuerdo a 
su conocimiento 

CONSEJERO SAÚL ARCOS GALVÁN:  

1. Pide cuestión de orden. Indica que el abogado debería ser bastante respetuoso al atribuirle con 
palaras que no corresponden hacia la Consejera Tatiana Arias. Por lo que deja en claro al 
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abogado del área de Asesoría Jurídica que no todos los Consejeros son abogados, motivo por el 
cual deben saber que los consejeros aprueban transferencias previo a un informe legal y técnico 
que deben estar debidamente sustentados, y reitera que el "Área de Asesoría Jurídica" esta para 
que fundamente las atribuciones que le compete al Consejo Regional. 

kNSEJERO VERSAEL DÍAZ GALLARDO:  

6151. Indica que ante lo vertido por el abogado sobre la capacidad de los Consejeros efectivamente si 
revisarían con anticipación la documentación sería más entendible, pero lastimosamente se les 
envían a última hora todo un legajo de información es ahí el problema para cada Consejero 
Regional, dejando en claro que bien revisarían los documentos en pleno desarrollo de la sesión 
o en todo caso solo prestarían atención a las exposiciones de los funcionarios que sustentaran 
los dictámenes. En tal sentido pide mayor responsabilidad y seriedad en el trabajo que los 
funcionarios están desarrollando. 

CONSEJERO DAVID ESLADO VARGAS:  

1. Señala que se encuentra preocupado por la situación, por lo que pide que deberían exhortar al 
ejecutivo, que por el hecho de traer el día 30 de junio y aduciendo que es el último día de plazo 
para su aprobación, los Consejeros deberían aprobarlo sin alguna observación; en tal sentido 
insta a todo el equipo técnico que realicen su trabajo de manera oportuna. 

2. De otro lado no solo está involucrado un tema legal sino también técnico, siendo que el 
funcionario de la Municipalidad de Viques indico que tenían un crecimiento abismal de población. 
Y una vez más deja en claro que no están viendo un informe de manera vinculante. 

CONSEJERA DELEGADA: Pide al presidente de la comisión de lectura a las conclusiones del presente 
dictamen. 

CONSEJERO JORGE VICTORIANO ROJAS GAMARRA:  

1,.._ Acuerdo Regional que aprueba autorizar la suscripción del convenio entre el Gobierno Regional Junín 
1-11 y la Municipalidad Distrital de Viques para el proyecto "Mejoramiento del servicio de limpieza pública, 

en las etapas de tratamiento y disposición final de residuos sólidos en el Distrito de Viques, 
t,º Provincia de Huancayo, Junín", con CUI N° 3514588". Acuerda: ARTICULO PRIMERO: Aprobar, $ 

la autorización para la suscripción del convenio entre el Gobierno Regional Junín y la 124  
Municipalidad Distrital de Viques, para la ejecución del proyecto: "Mejoramiento del servicio de 
limpieza, en las etapas de tratamiento y disposición final de residuos sólidos en el Distrito de 

cc 
Viques, Provincia de Huancayo, Junín" con CUI N° 3514588, con el monto total y único a transferir 

ES 
o de S/. 618, 564.20 soles, por los considerandos expuestos. ARTÍCULO SEGUNDO: Encargar, a 
o 

la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, realizar las 
gestiones correspondientes a fin de obtener el presupuesto para el financiamiento por el monto 
requerido, para el cumplimiento del convenio. ARTÍCULO TERCERO: Encargar, al Ejecutivo la 
diligencia del caso, en todos los actos tanto preparatorios para la suscripción del convenio y los 
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actos posteriores, en el cumplimiento de lo que la normatividad pertinente obliga, dado que ésta 
entidad Regional generará compromiso de índole económica para la ejecución de la obra. 
ARTÍCULO CUARTO: Disponer, que la Secretaria Ejecutiva publique el presente acuerdo en la 
página Web del Gobierno Regional Junín. 

CONSEJERA DELEGADA:  Somete a votación. Pide a los Consejeros Regionales que estén de acuerdo 
en Aprobar el Dictamen N° 17-2021-GRJ/CR/CPPATYDI "APROBAR PROYECTO DE ACUERDO 
REGIONAL QUE APRUEBA AUTORIZAR LA SUSCRIPCION DEL CONVENIO ENTRE EL GOBIERNO 
REGIONAL JUNIN Y LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE VIQUES PARA LA EJECUCION DEL 
PROYECTO "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE LIMPIEZA PÚBLICA, EN LAS ETAPAS DE 
TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS SÓLIDOS EN EL DISTRITO DE VIQUES, 
PROVINCIA DE HUANCAYO, JUNÍN", CON CUI N° 3514588. 

Asimismo, señala que el voto será de manera nominal. Por lo que pregunta a los Consejeros Regionales 
si están de acuerdo o no: 
Votos a favor: 

CONSEJERO JORGE LUIS BUENDÍA VILLENA:  Señala que está de acuerdo. 

CONSEJERO JOSÉ MIGUEL ÁLVAREZ ROJAS:  Señala que se encuentra en contra. 

CONSEJERO DAVID ESLADO VARGAS:  Señala que se encuentra en contra. 

CONSEJERA TATIANA ERLINDA ARIAS ESPINOZA:  Señala que está de acuerdo. 

CONSEJERO JORGE VICTORIANO ROJAS GAMARRA:  Señala que está de acuerdo. 

Ir, CONSEJERO JOSÉ VANDER VILLAZANA FLORES:  Señala que se encuentra en contra. 
r.1% e, 5  

CONSEJERO LUIS CARHUALLANQUI BERROCAL:  Señala que está de acuerdo. 

CONSEJERO JESÚS EBER LARA GUERRA:  Señala que está de acuerdo. 
U 

1  CONSEJERO VERSAEL DÍAZ GALLARDO:  Señala que se encuentra en contra.  

1  CONSEJERO SAÚL ARCOS GALVÁN:  Señala que se encuentra en contra. 

-S•:" 
‘-c 

SECRETARIA EJECUTIVA (E):  Indica que son 05 votos a favor y 05 votos en contra. En tal sentido 
corresponde el voto dirimente de parte de la Consejera Delegada. 

CONSEJERA DELEGADA:  Indica que su voto es a favor. Pide que sustente su voto en contra a los cinco 
consejeros. 

CONSEJERO JOSÉ MIGUEL ÁLVAREZ ROJAS:  

1. Indica que su voto en contra es debido a que existe vacíos, y hace recordar a los Consejeros que 
no deben traer los documentos a última hora a fin de no generar este tipo de conflictos. 
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CONSEJERO DAVID ESLADO VARGAS: 
o 

1.Menciona que su voto en contra es debido a que este tipo de proyectos de residuos sólidos es 1-‹  00 	de entera competencia de los Municipios Provinciales y Distritales, y por último la opinión legal 
• w no tiene la figura vinculante. 

CONSEJERO JOSÉ VANDER VILLAZANA FLORES: 
2t11 
cN 
	

1. Aduce que los ponentes no fueron convincentes respecto al tema expuesto. 

z CONSEJERO VERSAEL DÍAZ GALLARDO: 

1. Señala que su voto en contra es debido a que se nota claramente que las competencias no se 
encuentran debidamente definidas y de igual manera reitera que los documentos fueron enviados 
tardíamente y esto no permite que cada Consejero Regional analice bien el tema. 

CONSEJERO SAÚL ARCOS GALVÁN:  

1. Manifiesta que su voto en contra es debido a que la opinión legal no es vinculante para que tome 
las decisiones correctamente. 

z 
z 

El Consejo Regional, con el voto de la MAYORÍA de sus miembros asistentes emite el pronunciamiento 
siguiente: 
ACUERDO REGIONAL N° 268 -2021-GRJ/CR 
ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR, la autorización para la suscripción del convenio entre el Gobierno 

1.2 Regional Junín y la Municipalidad Distrital de Viques, para la ejecución del proyecto: "Mejoramiento del 
-12 g servicio de limpieza, en las etapas de tratamiento y disposición final de residuos sólidos en el Distrito de CS 

Viques, Provincia de Huancayo, Junín" con CUI N° 3514588, con el monto total y único a transferir de S/. 
618, 564.20 soles, por los considerandos expuestos. 

1  18  
'1 ARTÍCULO 	SEGUNDO: ENCARGAR, a la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 

Acondicionamiento Territorial, realizar las gestiones correspondientes a fin de obtener el presupuesto 
para el financiamiento por el monto requerido, para el cumplimiento del convenio. 

Cr 

7;1.1 ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR, al Ejecutivo la diligencia del caso, en todos los actos tanto 
preparatorios para la suscripción del convenio y los actos posteriores, en el cumplimiento de lo que la 
normatividad pertinente obliga, dado que ésta entidad Regional generará compromiso de índole 
económica para la ejecución de la obra. 

ARTÍCULO CUARTO: DISPONER, que la Secretaria Ejecutiva publique el presente acuerdo en la página 
Web del Gobierno Regional Junín. 

CONSEJERA DELEGADA:  Pide a la Secretaria Ejecutiva encargada el siguiente punto de agenda. 

SECRETARIA EJECUTIVA (E):  Se ha agotado los puntos de agenda Consejera Delegada. 
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CONSEJERA DELEGADA: Finalmente, no habiendo más puntos que tratar se da por terminado la Sesión 
Extraordinaria Virt F, siendo las (08:23 p.m.), se levanta la Sesión. 

Sra. XiMena Mari ta López Castro 
	

Abg. atherin Escobar Palacios 

CONSEJERA DELEGADA 
	

SECRETARIA EJECUTIVA (E) CR-J 

LA OFICINA DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO REGIONAL, CERTIFICA que la presente Acta, 
contiene en versión resumida y sintetizada del desarrollo de la Sesión de Consejo arriba indicada, transcrita de los DVDs (un) que 
obran en el archivo para su verificación. 
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